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BALANCE DE LA VIOLENCIA POLITICA 
ABRIL DE 1995 

Acciones Senderistas, Respuestas del Gobierno 

E 
n la primera 
semana del mes de 
abril, en las 
vísperas de las 

elecciones del 9, Sendero 
Luminoso -fracción 
Feliciano- terminó una 
pequeña pero reveladora 
ola de acciones 
desarrolladas desde 
febrero y marzo. 

Reveladora en el 
sentido de que, por una 
parte, ratifica que este 
grupo subversivo se 
mantiene en una situación 
general de debilidad y de 
repliegue. Sus acciones 
siguen en niveles 
cuantitativos y cualitativos 
que son bastante menores 
a los de hace tres años. 

activa en 15 de los 24 
departamentos que tiene 
el país. A nivel regional 
algunos de sus comités 
muestran todavía un 
grado importante de 
articulación y de 
actividad: los del Huallaga 
y del Norte, por ejemplo. 
Pero cabe destacar, por 
otro lado, que el Comité 
de Ayacucho y 
Huancavelica -Comité 
Principal- muestra una 
notable reactivación de los 
grupos senderistas -ver 
Violencia en Cifras-. 

Precisamente, a lo 
largo de abril comienzos 
de mayo, luego de un 
descenso de las acciones 
armadas senderistas 
después de las elecciones, 

Pero, por otra parte, ª estos comités regionales 
ruvel nacional los grupos han vuelto a escena. 
senderistas todavía . . Posiblemente para 
mantienen una presencia . imp~usar una ~ueva ola 
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- - - . entre mayo y junió, dós . 
meses rituales para el 
senderismo (17 demayo, 
Inicio de la Lucha 
Armada, y 18 de junio, día 
de la Heroicidad). 

Otro de los rasgos que 
manifiesta la actividad 
senderista de los últimos 
meses es que las zonas 
priorizadas son las del 
interior del país. Lima se 
mantienen como un 
espacio importante para la 
propaganda y el . 
reclutamiento, donde 
predominan las acciones 
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de sabotaje y la 
propaganda con 
asesinatos selectivos cada 
cierto tiempo. Pero se trata 
de un espacio 
subordinado a los del 
interior, especialmente al 
Norte y al Huallaga donde 
se realizan la mayor parte 
de las principales acciones 
de los senderistas: las de 
tipo guerrillero. 

Finalmente, hay 
indicios de que la crisis de 
dirección que estalló en 
Sendero después de la 
captura de Abimael 
Guzmán no ha sido 
superada todavía. En ello 
influyen, por un lado, la 
esci....tjón que sufrieron con 
las cartas de paz de 
Guzmán, y, por otro, los 
arrestos de cuadros 
importantes de Sendero 
que realiza la policía 

. especializada cada cierto 
tiempo. Las versiones 
acerca de nuevos líderes 
senderistas -Arana 
Montañez, Quinteros, etc
reflejarían algo de esa 
crisis de dirección. 

Pero, a pesar de ello, la 
orgé'Jtl.zación senderista va 
a pc<ler sobrevivir luego de 
julio de 1995. Lo mismo 
parce que va suceder con 
ciertos focos regionales que 
aún conserva el MRTA. 

El segundo gobierno 
··· de Fujimori, por ello, 

tendrá que darle nuevos 
impulsos a su política 
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antisubversiva para 
acelerar la desarticulación 
definitiva de estos grupos. 
Eso es importante para la 
seguridad y la estabilidad 
política que pueda ofrecer 
el Estado peruano como 
rasgos necesarios para un 
país urgido de mayor 
producción e inversión. 

Respecto a esto último 
hubo algunas luces y 
algunas sombras en el mes 
de abril. 

Las sombras provienen 
del juicio abierto por el 
fuero militar a-·oficiales en 
retiro que expresan 
opiniones· críticas sobre el 
reciente conflicto con el 
Ecuador. Uno de estos 
oficiales, el general del 
Ejército en retiro Walter 
Ledesma había sido 
candidato a congresista en 
una lista opositora y ahora 
está encarcelado. 

Este juicio y la cárcel 
impuesta al general 
Ledesma afectan la 
imagen de unidad de las 
fuerzas armadas. Da lugar 

a que se especule sobre las 
brechas reales o ficticias en 
esas fuerzas. 

Algo de luz, por el 
contrario, se aprecia en 
dos disposiciones 
legislativas aparecidas 
durante el mes. 

Una de ellas es la ley 
26447 que modifica la 
legislación antisubversiva y 
corrige varios de sus 
aspectos mas criticados -ver 
artículo al respecto. La otra 
es la ley orgárúca de la 
Defensoría del Pueblo, 
organismo cuya función 
será la de defender los 
derechos constitucionales 
de las personas y de la 
comunidad y supervisar el 
cumplimiento de los 
deberes y las funciones de 
los organismos del Estado. 
Lamentablemente, la ley ha 
sido observada por el 
Ejecutivo y devuelta al 
Congreso. 

Finalmente, una jueza 
de instrucción reabrió las 
investigaciones en torno al 
asesinato múltiple de 

quince civiles en el barrio 
de Barrios Altos. Han sido 
citados varios oficiales 
militares, algunos en retiro 
y otros en actividad. Este 
caso pondrá a prueba 
nuevamente la eficacia de 
la justicia peruana para 
resolver satisfactoriamente 
un caso de flagrante 
atropello a los derechos 
humanos. 

En conclusión, el mes 
de mayo se inicia con 
ciertos indicios de que 
Sendero -fracción 
Feliciano podría realizar 
una nueva ola de acciones 
entre este y el mes 
siguiente. Por otro lado, 
nuevas normas legales 
permiten a\"izorar una 
mejora gradual de la 
sihtación de los derechos 
civiles. Por último, los 
juicios a algunos militares 
en retiro y la reapertura 
del Caso Barrios Altos 
provocarán controversias 
acerca de la 
administración de justicia 
al corto plazo. 

Atentados y Víctimas 1980 - 1995 

80 219 2 9 11 
81 715 6 5 71 52 
62 691 1 31 32 109 193 
83 1123 9 52 €,52 1226 1979 
84 1760 26 56 1 :--s1 1711 35-.'-S 
65 2050 31 45 731 630 1-137 
86 2549 29 100 .;66 751 137<'> 
67 2489 53 139 603 3-11 1136 
SS 2802 143 137 S27 W-1 1511 
69 2113 109 229 13-ó5 1175 ']J;77 

90 2779 135 163 1:-31 1S79 3743 
91 2144 174 213 1252 1375 30I--I 
92 1952 199 197 1.3-03 934 2633 
93 1020 65 96 336 .¡¡¡ llSS 
94 684 61 20 253 2S1 6fJj 

•95 374· 24 17 97 36 174 

·30/4/95 
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VIOL_EN.CIA POLITICA EN CIFRAS: 

E 
n el mes de abril DES
CO registró 178 accio
nes subversivas que 

provocaron la muerte de 45 
personas. Estas cifras, respecto 
del mes de marzo, muestran 
una e levación de casi un 100% 
en lo que se refiere a los aten
tados y un descenso de un 25% 
en lo que a víctimas se refiere. 

Después de algunos años 
el comité regional Principal 
volvió a ocupar el primer I ugar 
en cuanto a las acciones sub
versivas. En esta región se re
gistraron 49 (26%) atentados. 

Veinte y cuatro acciones 
subversivas fueron hechos de 
agitación armada en diversas 
provincias de Ayacucho, Apurí
mac y Huancavelica. Otras 9 ac
ciones registradas se ubican en 
la modalidad del sabotaje y el 
petardeo, sobre todo contra to
rres de alta tensión y locales pú
blicos. A su vez hubo 8 incursio
nes guerrilleras en d iversas 
comunidades, así como el asalto 
a vehículos de transporte en las 
carreteras. Por último dos de-
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Abril de 1995 
legaciones policiales, una en 
Huancavelica y la otra ubicada 
en la provincia de Víctor Fajar
do sufrieron hostigamientos a 
manos de Sendero. 

En el segundo lugar se ubi
có el comité regional de la selva 
con 40 (22%) atentados. Diez de 
estas acciones fueron actos de 
agitación y propaganda. Sende
ro buscaba con estas acciones 
alentar el boicot de las eleccio-
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nes generales. Por otro lado se 
registraron cinco acciones de 
hostigamiento. Cuatro bases 
militares y una patrulla policial 
en la provincia de Leoncio Pra
do v una base militar en Maris
cal -Cáceres. Sendero también 
ejecutó 15 incursiones de tipo 
guerrillero en diversas comuni
dades del Alto Huallaga. Las 
fuerzas del orden también su
frieron 2 emboscadas una en la 
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provincia de Tocache y la otra Otros 10 atentados fueron de- (3%) atentados. Tres de estos 
en Leoncio Prado. tonaciones de explosivos que hechos fueron acciones de agi-

EI comité regional del Norte buscaban derribar torres de al- tación armada en Puno Y Cus-
ocupó el tercer luga-r con 38 ta tensión o sabotear entidades co. Otras dos acciones fueron 
(21%) acciones subversivas. Con públicas y privadas. realizaron detonaciones de cargas explo-
la modalidad de la agitación ar- dos acciones de hostigamiento sivas en las provincias Melgar 
madaseprodujeron7atentados. contra locales de las fuerzas y Carabaya. Por último hubo 
También hubo 14 incursiones y del orden en Huanta y Canga- una incursión guerrillera en 
asaltos de tipo guerrillero en ca- llo. una mina de la provincia de 
serías, poblados y carreteras de El quinto lugar fue ocupa- San Antonio de Putina. 
las provincias de Huamachuco, do por el comité regional del El último lugar fue ocupado 
Huancabamba, Pataz y Santa. Centro con 11 (6%) atentados. por el Norte medio con 2 (1°~) 
Otros 5 atentados fueron hsoti- Cuatro de estos son acciones atentados. Estas acciones fueron 
gamientos contra locales de las de agitación y propaganda y hechos de agitación y propagan-
fuerzas del orden en las pro- otros 4 fueron ataques contra da en las pro,incias de Barranca 
vincias de Huancabamba, la red eléctrica en el Valle del y Huaura, respectivamente. 
Huamachuco y Piura. Mantaro. El tvlRTA realizó dos Respecto de las ,ictimas, el 

Lima se ubicó en el cuarto acciones subversivas. Secues- comité senderista del Norte Se 

lugar con 32 (18%) atentados. tró a dos menores en Huanca- ubicó en el primer lugar con 20 
Diecinueve acciones subversi- yo e interceptó vehículos en la {+!%) personas muertas. De es-
vas fueron de agitación y pro- provincia de Oxapampa. tas 18 son -ci,·iles ,. d0s son 
paganda, sobre todo en los dis- En el sexto lugar se ubicó el mienbros de la Polióá Nacional. 
tri tos populares y en el Callao. comité regional del Sur con 6 La mayoría de los civiles fueron 
¡;~:.:.:...! .. ;.;:.;.::;:;,;;;2:,7Z;Z.:;;'%"'il',~~w:-;2™:'"'e2rem.nnrnt{=f:W"::::en::ru.E!C::.., asesinados en incursiones gue-
l/ VICTIMAS POR REGION: ABRIL 1995 B rrilleras a comunidades ven los 

:"-JOrte 4 4% 

L irr,¡; 9% 

asaltos en las carreteras. sobre 
todo en las provincias serranas 
de La Libertad. 

El segundo lugar lo ocupó 
la Selva con 16 {36%) víctimas. 
Trece fueron bajas de las Fuer
zas Armadas y tres son ci,·iles. 
Sendero no sufrió ninguna ba
ja. Doce miembros del Ejército 
murieron en las emboscadas 

?:l tl que Sendero ejecutó en Leon-
ÍÍ.Í W. cio Prado y Tocache. Otro 
fü - --~ t miembro del Ejército murió en 
❖"< -:::91va '7:.c't ,., m - . - . -- ~ V - - - I -un ~ostigal!liento en la provin-
¡j - · · ·· · · - - ¡· - cia de Mariscal Cáteres. 
~"%:Y-:;=:~w:-::-:-::·:··m-r:--x:::m:n-::-c.,wf'.n:Z&I,~U~%"'.'2~X?HcEc-W:?mt:·~:;:;·~----1:.'t'M:tCZiZ.a La región Pri nci p a I se u bi-

VICTIMAS Y ATENTADOS POR REGIONES 
EN ABRIL 

!!11lí1lff;lf;i =i :lrlll11lf~:~tlf¡f¡4¡tff: 1~~:liti~!! 
Lima o o 3 4 32 

Norte o 2 18 o 20 3S 

Centro o o o · o o 11 

Principal o o 5 o 5 

Selva 13 o 3 o 16 40 

Sur o o o o o 6 

Norte Medio o o o o o 2 
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có en el tercerlugarcon5(11'':,) 
víctimas. Todos civiles. Estos 
fueron asesinado en incursio
nes guerrilleras en poblados 
de las pro\"incias de Víctoa Fa
jardo, Huanta y .-\nda huaylas. 

En el último lugar se situó 
Lima con 4 (9%} víctimas. Los 
cadáveres de estas tres perso
nas fueron halladas en distri
tos populares del cono norte 
de Lima, con todos los signos 
de ser un ajuste de cuentas. 
Finalmente un presunto sub
versivo murió.en un enfrenta
miento con la Policía Nacional 
en Villa El Salvador. 
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LA PRESENCIA DE SENDERO 
EN SATIPO 

En el Reporte Especial Nº 47 presentamos un informe sobre la presencia 
del MRTA en la selva central. En esa oportunidad se11.alamos que mientras 
el MRTA domina las provincias de Chanchamayo y Oxapampa, los grupos 

senderistas se mueven sobre todo en. la provincia de Satipo. El presente 
informe ilustra sobre la capacidad actual de Sendero y el tipo de 

desplazamientos que realiza en esta provincia y sus vínculos con la selva 
ayacuchana y el valle del Urubamba. 

L 
a provincia de Satipo, 
aparentemente, fue 
una de las mas golpea

das por los operativos .contra
subversivos que las fuerzas del 
orden realizaron en agosto de 
1994. Estas acciones militares 
además tenían el objetivo de 
capturar a Osear Ramírez Du
rand, "Feliciano", que según in
formaciones de inteligencia se 
hallaba por esa zona. 

Mirando desde Lima se 
podría afirmar que Satipo ya 
no es zona senderista. Hasta el 
mes de abril la informacíon de 
los medios sobre acciones sub
versivas. en Sati po es casi ine
xistente, pero: 

¿ En qué situación se 
h~lla Satipo respec!o de 

la violencia ·p·olítica? 
Sendero Luminoso se ubica 

en la provincia de Satipo a me
diados de la década del 80. Su 
presencia desplaza a una gran 
cantidad de colonos que convi
vían con las comunidades nati
vas asháninkas. Sólo los nativos 
se quedaron a enfrentar como 
podían a la subversión, en el 
mejor de los casos. En el peor, 
pasaron, obligados, a formar 
parte de la masa senderista: 

Las actividades subversi
vas, en la práctica, terminaron 
por arrasar comunidades ente
ras en los valles del Ene y el 
Perené. En la actualidad algu-
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nas comunidades se hallan en 
calidad de refugiados en estas 
zonas y un grupo de ellas se 
hallan; todavía, bajo el domi
nio senderista. 

La zona mejor controlada 
por las fuerzas del orden es la 
que se ubica en los espacios 
mas urbanizados como son los 
pueblos deSatipo y Mazamari, 
donde se hallan asentados 
contingentes importantes de 
las Fuerzas Armadas y la Poli
cía Nacional. 

De Poyeni hasta Puerto 
Ocopa muchas comunidades 
desaparecieron o fueron des
plazadas y bajaron hacia lasco
m unidades del Tambo para 
juntarse con las que se halla
ban en esa zona. 
. Un ejemplo de la situación 
es que la cantidad de pob!ado
res de la zona de P.u~rto- Prado 
apenas llega a 85 personas. 
Puerto Prado es una entrada 
que conecta a Satipo con la 
provincia de Atalaya. 

La zona que, según la ver
sión de algunos promotores de 
ONGs, hasta ahora es la de ma
yor riesgo, es la que va de 
. Puerto Ocopa hasta Poyeni. En 
este trayecto, afirman, existe 
una sola comunidad que ha re
tornado: Otica. 

La información militar so
bre la situación de la violencia 
política coincide con la de las 
ÓNGs. Según un comandante 
del Ejército en las zonas que 
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comprende Puerto Prado, Oti
ca y valle Esmeralda no existe 
ningún problema con la sub
versión. Donde s í existen 
"graves problemas" es en Chi
quireni y Otareni. 

¿Donde y en que 
condiciones se halla 
Sendero Luminoso? 
Las primeras afirmaciones 

de los nativos asháninkas es 
"Sendero no se ha terminado, 
siempre hay hostigamiento. 
Tenemos que tener mucho cui
dado". 

Existen grupos numerosos 
de Sendero que se encuentran 
en la cuenca del Ene y el Tam
bo. Es una zona aledaña a la 
cuenca del Urubamba. Los na
ti\·0s de !a.zona informan que 
'lo' más probable es que Felicia
no se hallaría escondido en es
ta zona. Los miembros de estas 
comunidades hablan de ata
ques a los pobladores refugia
dos en estas localidades. Por 
ejemplo se informó que en 
marzo hubo un ataque sende
rista en Posoteni, hecho que no 
fue conocido por los medios de 
comunicación. 

La organización de Sende
ro Luminoso esta formada por 
comités, integrados por algu
nos asháninkas y migran tes de 
la sierra. La estructura militar 
senderista esta compuesta por 
destacamentos y regimientos. 
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En el último tiempo, los 
mandos de estos contingentes, 
según versiones de los que for
maban parte de la "masa", le 
señalan a la gente que ya no 
pueden mantenerlos y los en
vían de regreso a a sus comu
nidades. 

Sobre este hecho existen 
tres hipótesis: Primero, algu
nas autoridades sospechan de 
esta actitud. Ya que señalan 

Rtprod11cci611 prohibida 

Chuquireni 

Quiteni 

AYACUCHO 

Cutivi n;r.i 

actividad 
send rista 

Trocha 
Posible r ugio 

senden ta 

Posible actividad 
narcotráfico 

Sivia 
LaMar~~ 

\ 

que el objetivo podría ser vol
ver a infiltrar las comunida
des. 

Una segunda hipótesis es 
que se acercan a las poblacio
nes para conseguir alimentos y 
para nada se acercan a sus co
munidades. Finalmente la ter
cera hipótesis afirma que los 
mandos senderistas están dan
do este tipo de órdenes porque 
también se han escapado de 

Circ11/ación rtstrir.g'..ú 

Sendero y buscan reincorpo
rarse a la sociedad. 

Lo que sí es cierto es que el 
senderismo en la zona del va
lle del Ene se encuentra en una 
situación crítica en lo que se 
refiere a alimentación y medi
camentos. Muchos de los que 
se escapan de sus filas y llegan 

-.a las comunidades llegan mo
ribundos v con una serie de 
enfermedádes a cuestas. 
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De los 12 comités que man
tenían en la zona, los senderis
tas ahora tienen menos. En 
1993 se reagrupan en 6 comités 
y en febrero de 1994 en cuatro. 
Estos comités senderistas son: 
Unión de Selva, Rico Manan
tial, Estrella Roja y Continua
dor. Cada uno con un prome
dio de 130 personas. 

Otras versiones afirman 
que en estas cuatro columnas 
habrían alrededor de 600 hom
bres y que las zonas por donde 
suelen movilizarse son: Soca
beni y Sharoa. 

Alto Sharoba fue uno de 
los más grandes centros sende
ristas. Sharoba queda cerca a 
Chiquereni y se afirma _que en 
su mejor momento existía una 
población dominada por Sen
dero de unas 400 personas. En 
Sanibeni había otro nucleo de 
unas 500 personas. 

La fuerza principal de Sen
dero está formada sólo por jó
venes. Ellos manejan los equi
pos de comunicación. La masa 
es la que protege la fuerza 
principal, casi todos ashanin
kas. 

En la actualidad Sendero 
estaría hostigando a Poyeni y 
las poblaciones del bajo Tam
bo, más aún porque la Marina 
de Guerra que se encontraba 
en esa zona se ha retirado a 

· Atalaya. Con cierta frecuencia · 
aparecen escritos con amena
zas a autoridades y a los ron
deros. Es una presión constan
te. 

La zona más riesgosa siem
pre ha sido, hasta hoy día, la que 
va de Puerto Ocopa hasta Poye
ni. En este trayecto hay una sola 
comunidad que ha retornado y 
es Otica. Otica es una comuni
dad recuperada que estuvo con 
Sendero, y muchos de sus 
miembros fueron mandos sen
deristas. Ahora existe algo de 
control militar que coge la zona 
de Otica y Puerto Prado e inclu
ye Cutivireni. 

Otra zona donde se detectó 
la presencia de Sendero es la 
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localidad de Betania, sobre to
do en las comunidades de Co
riteni y Cama ge ni. Antes de las 
elecciones hubieron hostiga
mientos por parte de Sendero. 

Feliciano: ¿ubicado? 
Sendero, al parecer, no tie

ne clara la estrategia a seguir 
en esta zona. Se aprovecha del 
terreno para hacer sus ataques 
y poder huir de otras zonas 
donde tiene actividad militar. 

Hay versiones de que Feli
ciano estuvo por Valle Esme
ralda a mediados de 1994. En 
ese tiempo las fuerzas del or
den desplegaron una serie de 
operativos contrasubversivos. 

Osear Ramírez Durand co
noce bien la zona, eso es lo que 
afirman los lugareños. Pro
ducto de la detección de inteli
gencia Feliciano se habría visto 
obligado a desplazarse al Bajo 
Urubamba. 

Los nativos afirman que 
existe un corredor por el río 
Ene, por la parte baja de Soroja, 
que tiene una trocha de 8 a 10 
metros de ancho, donde cada 
15 días se descubren no sólo 
pisadas, sino desplazamientos 
de grupos senderistas que 
atraviesan esa zona de dia yde 
noche. El relato de los nativos 
asháninkas afirma que avan
zan de a pocos hasta llegar al 
Urubamba. Señalan que existe 
un fránsi to contii:iúo. 

Esta situación parece co
rroborarsecuando por esas zo
nas se han registrado una serie 
de atentados en poblados del 
bajo Urubamba. Los heridos 
de estas acciones han llegado 
hasta la zona de Atalaya y ra
tifican a Chiquireni como el lu
gar de donde provinieron los 
ataques. 

Si es cierto que un gran 
contingente de Sendero se en
cuentra en el Bajo Urubamba 
es muy difícil que sean erradi
cados porque es una zona de 
difícil control. Lo mismo ocu
rre Mazamari que es un gran 
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trecho copado con montañas 
por lo que los pobladores du
dan de la efectividad de las ac
ciones del año pasado en Sati
po. 

Los promotores de las 
ONGs en la selva de Satipo afir
man que Sendero puede mante
nerse porque han existido una 
gran cantidad de campamentos 
senderistas sobre todo en lazo
na del Ene, camino al Cutivire
ni. Los refugiados cuentan que 
en cada campamento había un 
aproximado de 200 personas, 
¿dónde esta esa gente?, se pre
guntan. 

Señalan también que en la 
zona del Urubamba, Sendero 
puede mantenerse indefinida
mente por lo agreste del terri
torio. La región del Tambo y el 
Urubamba es la región donde 
llegan las últimas pendientes 
de la cordillera del Vilcabamba 
que viene de Machu Picchu. Si 
uno va a Poyeni, dicen, va en
contrar cerros altos que en 
ciertos momentos del año se 
cubren de nieve. El tránsito allí 
es muy difícil. 

Fuerza Armada 
y ronderos 

Las zonas más seguras de 
la provincia de Satipo son las 
que se encuentran cerca de la 
capital del mismo nombre . .-\llí 
podemos mencionar la zona 
de \.1azamari y San Martín de 
Pangoa. 

En estos territorios se en
cuentra asentadas las bases 
mili tares del Ejército. Pero es 
otra la realidad en los valles 
del Tambo y del Ene. 

La Marina estuvo en Pove
ni hasta 1994, luego se retira a 
la zona de Atalaya. El Ejército 
ing resó a la zona del Tambo, 
alrededor de Otica, donde tie
nen una guarnición pequeña. 
A partir de ese momento pro
movieron el retorno de los des
plazados J Poyeni. 

Hasta 1994 existía una base 
del Ejército en Puerto Ocopa 
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ahora se han desplazado hacia 
Puerto Prado, cerca de Puerto 
Ocopa, a unos 4 kilómetros, en 
la otra orilla del río. 

Pero la tendencia del Ejér
cito desde que se constituyó en 
estas zonas es la de asentarse 
en algún territorio y no salir a 
patrullar. Por lo que los des
plazamientos senderistas por 
medio de las trochas de la sel
va se puede ejecutar sin nin
gún problema. 

Desde que Sendero entra a 
Satipo, la seguridad y la alerta 
dé los desplazamientos del 
senderismo la han dado los 
ronderos asháninkas. 

Adiferenda·de otras zonas 
del país, en Satipo los grupos 
de ronderos se formaron por la 
propia iniciativa de las comu
nidades asháninkas. Estas ron
das en grupos pequeños son 
los que avanzan al encuentro 
de Sendero para detectarlos. 
Luego reagrupan una serie de 
ronderos de varias comunida
des y van al encuentro de los 
senderistas para enfrentarlos. 

El Ejército casi nunca ha 
acompañado la vigilancia de 
estos ronderos. Cuando los 
soldados realizaron algunas 
acciones de reconocimiento sí 
han usado del conocimiento 
de los ronderos asháninkas co
mo guías. 

_ Es notorio para __ la pobla- _ 
ción que los miembros del- -
Ejército no conocen la zona por 
eso es que se asientan en las 
comunidades y no salen a pa
trullar. 

Poyeni ha sido la comuni
dad que ha sido el punto prin
cipal de defensa contra Sende
ro. En la práctica son las 
comunidades con sus rondas 
que las defendieron toda la . 
parte baja del río Tambo. Hasta 
allí Sendero controló la zona y 
la arrasó. A partir de Poyeni 
hasta Atalaya se mantuvieron 
las comunidades del bajo Tam-
bo. .··· 

En la actualidad Poyenii es 
una base donde se han podido 
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aglutinar 250 ronderos que 
han defendido Poyeni y a través 
de Poyeni todo el bajo Tambo. 

Los operativos militares 
del Ejército el año pasado se 
hicieron por la zona que va de 
Mazamari hasta Ayacucho, es 
decir siguiendo la ruta del va
lle del Ene. Los resultado de 
estos operativos hablan de la 
detección de 3 a 4 bases sende
ristas, pero las informaciones 
señalan que las bases senderis
tas eran muchas más. 

Colonización y 
narcotráfico 

¿nuevos conflictos? 
Desde agosto del año pasa

do el gobierno se halla alentan-: 
do una llamada nueva política 
de repoblación, sobre todo 
promoviendo que nuevos co
lonos habiten las tierras de la 
selva de Satipo, para lo cual se 
hallan distribuyendo títulos y 
reconociendo propiedades. 

La colonización va a ser el 
eje de los nuevos problemas 
que pueden desembocar en 
conflictos duros entre colonos 
y de estos con los nativos ashá
ninkas. Un escenario ideal que 
siempre ha buscado Sendero 
para salir ganador de las con
tradicciones entre diYersas po
blaciones. 

Los terrenos donde el go
biern~ alenta el repoblamiento 
ya tienen propietarios. Fueron 
los primeros colonos que hu
yeron cuando Sendero entra 
en la provincia de Satipo y hoy 
día vuelven a reclamar sus 
propiedades. Incluso desde 
esa fecha los nativos ashánin
kas reclamaban para sí esos te
rri torios, porque afirman que 
son terrenos de propiedad na
tural que viene desde sus an
cestros. 

Hoy en día existe otro gru
po de colonos que vienen de 
las provincias ayacuchanas de 
Huanta y La Mar, a los cuales 
el gobierno les expropió sus te
rrenos para la ejecución del 
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proyecto Cachi, que también es
tan recibiendo títulos de esas tie
rras. 

Por su parte los ashánin
kas se sienten doblemente pro
pietarios de esas tierras. Por 
las referencias históricas y por 
ser los únicos que se quedaron 
a defender su territorio de Sen
dero. 

El gobierno viene constru
yendo una carretera que va a 
unir esta zona· de la selva de 
Satipo con la Carretera Margi
nal para facilitar la comunica
ción y seguir alentando el re
poblarniento. 

Los nativos no están de 
. acuerdo con el repoblamiento 

indiscriminado. En todo caso 
piden que los colonos que 
vuelvan a poblar estas zonas 
sean los que estuvieron antes 
de que Sendero tuviera una 
presencia clara en la provincia. 
A los nuevos colonos los rela
cionan directamente con el 
narcotráfico. 

Las sospechas de los nati
vos se fundamenta en que es
tos nuevos colonos quieren 
reconstruir un puente, vía 
que fue destruída por Sende
ro, para entrar con fuerza con 
la colonización. Puerto Ocopa 
esta aislada de otras localida
des porque no hay comunica
ción por via terrestre. La única 
forma de ingresar es por \"ía 
aérea. La principal precupa
ción respecto que supone el 
puente es abrirle una puerta 
al narcotráfico. Porque la zo
na del río Ene que baja desde 
Ayacucho, es una zona donde 
está Palmapampa, Sivia, San 
Francisco~ todas ellas zonas co
caleras. Estas tendrían como 
única forma de conseguir ví
veres e insumos mediante la 
vía de acceso por Puerto Oco
pa y de allí a Satipo. Las co
munidades de Cutivereni in
forma que ese ingreso del 
narcotráfico ya es una reali
dad. 
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COMENTARIOS A LA LEY 26447 
El 21 de abril apareció en El 

Pemano la ley 26447 que 
modifica parcialmente la 

legislación antiterrorista. l..il 
sustentación de esta 

modificación alude a que los 
éxitos del proceso de 

pacificación hacen posible 
una mayor flexibilidad de los 

procedimientos par los 
delitos de terrorismo 

previstos en el decreto ley 
25475. Los doctares Ronald 
Gamarra Herrera, abogado 

del Instituto de Defensa 
Legal, y Robert Mem 

Rivera, profesar de Derecho 
Penal, hicieron un detallado 

análisis de este dispositivo 
que reproducimos casi en su 

integridnd.) 

Los cambios que establece 
dicha ley son los siguientes: 

• Desactivación de los tribuna
les sin rostro a partir del 15 de 
octubre del año en curso. 

• La restitucion del derecho 
de los presuntos implicados 
por delitos de terrorismo a 
designar un abogado de su 
elección y a ser asesorados 
por este desde el inicio de la 
intervención policial. 

• La prescripción de la exención 
de responsabilidad penal de 
los menores de 18 años. 

• La vigencia de las nom1as 
generales sobre imputabili
dad restringida de las perso
nas entre los 18 y 21 años. 

• . La regulacion del cumpli
miento de la medida socio
educativa (intemacion) del 
adolescente infractor de la 
ley antiterrorista. 

Al respecto son pertinentes 
los comentarios que siguen. 
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Ju e ces sin rostro 
La identidad secreta de 

jueces, fiscales y auxiliares de 
justicia encargados del juzga
miento de los casos por terro
rismo fue establecida por el 
decreto ley 25475. Se adujo ra
zones de seguridad. 

No obstante, los jueces de 
instrucción no fueron inclui
dos dentro de este dispositivo. 
El secreto sólo alcanzaba a los 
magistrados de las cortes su
periores y la corte suprema. 

Por otro lado, en distritos ju
diciales como Lima existieron 
juzgados penales especializados 
para asuntos de terrorismo que 
conocian de los casos por razon 
del tumo. Pero en otras sedes 
judiciales como Callao y Lamba
yeque todos los juzgados pena
les veían los casos de terrorismo 
también de acuerdo al tumo. 

La modificatoria introdu
cida por la última ley establece 
ahora que los jueces en el deli
to de terrorismo deben estar 
debidamente identificad os. 
Tal designacion e identifica
cion se realiza por el sistema 
de turnos según lo disP.onga el 
Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial y la Junta de Fiscales 
supremos. 

El dispositivo, por otra parte, 
no alude a la la elinúnacion de la 
identidad secreta de los magis
trados del Fuero Militar en los 
procesos por delito de traicion a 
la patria (forma agravadas de te
rrorismo ). Esto es coherente pues 
la. norma sobre "tribunales sin 
rostro" legalmente funcionaba 
solamente para el juzgamiento 
de los delitos de terrorismo por 
magistrados del fuero civil. 

Siendo así, reiteran los 
abogados Gamarra .y"Meza, la 
modificacion introducida co
rrobora la ilegitinúdad de la 
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secreta identidad con la que 
han Yenido actuando los ma
gistrados del Fuero Militar. 

De otro lado, Gamarra v 
Meza opinan que el plazo de 6 
meses no tiene razón de ser 
pues los "irremediables proble
mas de seguridad" -citan al pro
yecto del Ejecutivo- han sido 
superados. Por otro lado, las 
normas de excepción deben 
ser de corta duración y esta 
lleva ya tres años. Finalmente, 
por que ya es impostergable 
que el juzgamiento de los deli
tos de terrorismo lo realicen 
magistrados especia liza dos 
plenamente identificados. 

Restitución del derech o 
d e defensa 

El decreto lev 25-175 esta
bleció que el abogado defensor 
del detenido solo podía actuar 
desde el momento en que su 
patnxinado prestara su mani
festación policial. En la prácti
ca, la policía no programaba la 
manifestación del detenido v 
la persona arrestada q uedaba 
privada de defensa. 

. la ref9rma planteada por 
la le:: 26447 restituye e!'dere
cho así como la libertad del de
tenido de nombrar al abogado 
defensor de su eleccion. Y, lo 
más importante, permite la 
participacion del abogado des
de el momento mismo en que 
se pnxluce la detención. 

Merece resaltarse que la 
modificacion alude a la partici
pacion del abogado "en las in
vestigaciones policiales", con lo 
cual se posibilita la intervencion 
del abogado en todos los actos 
de la investigacion pre-jurisdic
cional: manifestacion policial 
de su patrocinado, confronta
ciones, reconocimientos, peri
cias, etc. 
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De otro lado, el decreto ley 
25475 estableció que la policia 
podía decretar la incomunica
don absoluta del detenido por 
terrorismo. En la practica, la 
DINCOlE impiclió a los aboga
dos defensores entrevistarse con 
sus ase;orados en este período. 

La modificación que con
tiene la ley 26447 restablece el 
derecho de defensa durante el 
periodo de la incomunicacion 
policial al permitir la partici
pacion del abogado defensor. 

Por otro lado, a diferencia 
del decreto ley 25475 que fa
cultaba a la autoridad policial 
a asignar un defensor de oficio 
al deteni<;lo que-no nombrara a 
uno de su eleccion, la reforma 
plantea que dicha asignacion 
se realice en coordinacion con el 
Ministerio Publico. El espiritu 
de esta modificacion apunta a 
una intervencion más activa del 
representante del Ministerio 
Publico. 

Con todo, puntualizan los 
abogados Gamarra y Meza, las 
virtudes de esta modificacion 
se ven relativizadas pues ella 
sólo se aplica a los detenidos 
por el delito de terrorismo, 
mas no a los arrestados por los 
delitos de traiciona la patria. 

Añaden que no es consis
tente el argumento de la" grave
dad del delito" para este caso, 

INOCENTES PRESOS 
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toda vez que la sustentación 
de la ley 26447 parte del reco
nocimiento del exito alcanza- · 
do en la lucha contra SL y el 
MRT Aasi como en la represion 
de sus manifestaciones crimi
nales: por igual, delito de te
rrorismo y delito de traicion a 
la patria. 

Por otro lado, las investi
gaciones policiales por los ili
citos de terrorismo v traiciona 
la patria no se diferencian sus
tancialmente y es la misma 
unidad especializada la que 
lleva adelante la investigacion. 

Exencion de la 
responsabilidad penal 
de menores de 18 años. 

Como se recuerda, el d i 
25564 modifico el Codigo Pe
nal estableciendo que, para los 
delitos tipificados como terro
rismo, se es imputable a partir 
de los 15 años. 

En tal virtud, desde junio 
de 1992 los mayores de 15 años 
que participaban en delitos de 
terrorismo tuvieron que ser 
juzgados. Luego, tras la tipifi
cación del delito de traicion a 
la patria, la justicia militar tam
bién procesó a jóvenes desde 
los 15 años. Llegó incluso a 
condenar a cadena perpetua a 
alguno de ellos. 

AJ poco tiempo, la propia 
justicia militar procedió a inhi
birse del juzgamiento de me
nores, al entender que la auto
rización para su juzgamiento 
solo se admite para los casos 
de terrorismo. 

Ahora la reciente modifi
cadon reintroduce el texto ori
ginario del Codigo Penal que 
establece la minoridad en 18 
años, por debajo de la cual rige 
la inimputabilidad absoluta. 

Sin embargo, precisan Ga
marra y Meza, desde el 24 de 
junio de 1993, fecha en la que 
entra en vigencia el Codigo de 
los Niños y Adolescentes (De
creto Ley 26102), ya se había 
restablecido la vigencia del 
Código Penal para los delitos 
de terrorismo. En efecto, la pri
mera disposicion final del Có
digo de los Niños y Adolescen
tes derogo todas las disposi
ciones legales que se le opo
nían, entre ellas obviamente el 
DL25564. 

Infortunadamente, apun
tan Gamarra y Meza, la colec
tividad jurídica no asumió tal 
derogación. Las instituciones 
políticas, sociales y jurídicas 
no denunciaron la ilegitimi
dad y arbitrariedad que impli
caba la aplicación de una nor
ma ya derogada. 

CASTIGO SIN CRIMEN 

Pero los procesos de violencia 
política o de graves desórdenes 
públicos suelen provocar, como . 
respuesta, los llamados estados 
de emergencia o de excepción. 

Los gobiernos, para defender 
su estabilidad, establecen legislacio
nes y procedimientos restrictivos de 
los derechos civiles al amparo de los 
regímenes de excepción. Pero estos 
terminan trastocando a la justicia. 
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Todos son inocentes hasta qlle se pntebe lo contrario. La 
culpabilidad tiene que ser prol:Y.zdn. Estas son r.oces de orden en 

la administración de justicia en todas partes. 

Bajo esos regímenes las prue
bas se convierten en algo prescin
dible. Todos terminan por ser sos
pechosos, y muchos culpables. 
Demasiados inocentes resultan 
víctimas de esta inversión de los 
principios. Especialmente aque
llos que carecen de recursos para 
defenderse. Así, hay varias mane
ras en que un cil!dadano común y 
corriente puede llegar a perderse 
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en los laberintos de esta "justicia" 
de emergencia. 

Por Contactos 
Involuntarios 

Una se reñere a los contactos 
involuntarios con subversivos. En 
la medida en que la actividad de 
los grupos insurgentes se expan
dió como el aceite sobre el país, 
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cualquier ciudadano ha podido ser 
contactadoporalgunooalgunosde 
sus militantes. Ese militante puede 
ser un familiar, un inquilino, una 
antigua enamorada, un amigo re
ciente, un empleado, o un emplea
dor. El problema es que eso puede 
bastar para que uno termine en la 
cárcel, con la vida quebrada posi
blemente para siempre. 

Uno de estos casos es el de 
Genaro Cáceres Camones, cam
pesino pobre de la comunidad de 
Cátac, en Ancash. Padre de cuatro 
niños, un día de agosto de 1993 
salió a buscar trabajo a Huaraz. 
Incluso acudió a preguntar si ha
bía posibilidades en las obras de 
una carretera. No tuvo suerte y 
tuvo que regresar a Cátac. 

En el camino conoció a una 
persona que le ofreció trabajo en 
el pueblo. de Yanama. Aceptó. Pe
ro a donde iba, sin saberlo, era a 
encontrarse con una columna sen
derista. En Yanama, los subversi
vos lo amenazaron con matarlo si 
intentaba separarse del grupo. Es
tuvo 17 días con ellos, durante los 
cuales incursionaron y fugaron de 
Piscobamba. Pero Cáceres nunca 
utilizó alguna arma. 

Varios del grupo, incluido el 
campesino, fueron arrestados en 
setiembre. Cáceres fue procesado y 
condenado en agosto de 1993 a 10 
años de cárcel por el delito de trai
ción a la patria por un juez del Ejér
cito. El fiscal lo acusó de participar 
en un enfrentamiento con efectivos 
del orden, pero no hay pericias que 
hayan demostrado que manipuló 
armas de fuego. 

En meses recientes un tribunal 
del consejo supremo de justicia mi
litar elevó la condena a 15 años. 
Actualmente espera que se resuel
va el recurso de revisión. Mientras 
tanto, a él lo esperan sus cuatro 
hijos, en Cátac, cerca a Huaraz. 

Otro de estos casos ha ocurrido 
en Santa Anita, Lima. Hugo Teófi
lo Montalvo de la Cruz alquilaba 
habitaciones en dos inmuebles. 
Uno de sus inquilinos era Victor 
Hugo Yataco Pomiano. Ambos 
fueron detenidos en uno de los 
inmuebles cuando la policía bus
caba a otra inquilina ya sentencia
da por traición a la patria. 

El registro en la habitación de 
la. inquilina resultó en el hallazgo 
de armamento. Pero a los otros 
dos detenidos se les hizo las prue-
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bas sobre utilización· de armas y 
resultaron negativas. El expedien
te policial no los consideró res
ponsables y fueron liberados. 

Pero el fiscal si los denunció y 
se les abrió proceso por terroris
mo. El fiscal apoya su acusación 
en las declaraciones de otra inqui
lina. Pero esta ha manifestado 
posteriormente que tales declara
ciones, en sus aspectos más com
prometedores para los acusados, 
no eran veraces. A su vez los acu
sados han hecho los descargos. 
No obstante, el 3 de enero de este 
año fueron sentenciados a 20 años 
de cárcel. Su caso espera la senten
cia de la Corte Suprema sobre el 
recurso de apelación preentado 
por la defensa. 

Por Extorsión o 
Colaboración Forzada 
- Otr~ vía por la que se llega ino

centemente a estos procesos resulta 
de la propia desprotección de los 
pobladores frente a las amenaz.as y 
los chantajes terroristas de !os gru
pos subversivos. Es e! caso de las 
madres que integran la junta direc
tiva del comité distrital del vaso de 
leche de Chosica. Son diez señoras 
cuya situación legal oscila ahora 
entre ser acusada por estafa o por 
terrorismo. 

Ellas fueron amenazadas re
petidas veces por un grupo sende
rista que las conminaba a entregar 
sacos de leche del programa de 
dicho sector. Por miedo a ser ase
sinadas, las dirigentes entregaron 
parte de la leche demandada. Pe
ro comunicaron lo sticédido a la 
Municipalidad de Chosica y esta, 
a su vez, a la Municipalidad de 
Lima Metropolitana. Esta denun
ció a las madres por apropiación 
ilícita. 

Luego la división de estafas de 
la policía nacional, al conocer los 
detalles del caso, lo ha derivado a 
DINCOTE, especializda en terro
rismo. Ahora, la investigación no 
ha concluido. Las madres esperan 
su término con cierto temor de que 
se las acuse de colaboración con el 
terrorismo, como ha ocurrido ya 
antes en otros casos. 

Por Acusaciones 
Forzadas 

Un tercer camino por el que se 
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puede terminar procesado y en
c.ar.:elado es el de la acusación, 
muchas veces forzada, de un sub
versivo o de un arrepentido. Eso 
es lo que les ha ocurrido a cuatro 
pobladores del distrito de San 
Juan de Lurigancho, en Lima. 

A raíz del asalto de una agencia 
de Banco de Crédito, y del enfren
tamiento posterior con poliáas, fue
ron muertos tres senderistas y dete
ni.::o un cuarto: Mauro Ah·aro 
Ve~,;.squez. 

Este señaló a cuatro personas 
como colaboradores de Sendero. 
1,fas adelante se rectificó y afirmó 
qu¿ hizo esas acusaciones debido 
a fas torturas de que fue objeto. 
Per o su sola acusación inicial bas
tó ?ara que se abriera proceso y se 
encarcelara a los sindicados. 

Ellos son Evaristo Huancacu
ri Huacaycachac, Julio Rayrne 
Qt.:ispe, Vidal Garagundo Huayta 
y jesús Vera Quispe. Se trata de 
pe.sonas bastante conocidas en 
los barrios de San Juan de luri
ga.,cho en que viven, padres de 
faoilia que trabajan en oficios co
nccidos y profesan ideas políticas 
y religiosas opuestas a la violen
cia. 

Todos ya llevan más de un año 
de cárcel. Y ocurre con ellos algo 
ulc-akafkiano. El tribunal superior 
dic:ó sentencia sobre su caso en Li
~ mientras ellos estaban en Truji
Uo. No pudieron llegar hasta la ca
pit:u por problemas de la burocra
cia judicial y penitenciaria. La sen
tencia, por ello, les ha reservado el 
juicio. Pero ese vicio puede anular 
toco el proceso, volver todo al co
rrú:nzo y determinar otros l.iigos 
m~decárcel. 

Conclusión 
Casos como estos revelan to

de5 Jos días que, en el Perú de ho)~ 
la :egislación procesal para los ca
SQ:C de terrorismo recorta en exce...::o 
el derecho a la defensa de los acu
sad os y procesados y determina 
m,,.;chos atropellos a ciudadanos 
in<."\:entes. Las modificaciones in
tn.xluddas recientemente no han 
cambiado todavía unos procesos en 
los que los juicios son demasiado 
~arios y la defensa demasiado 
re.--tringida. Todavía no se ha llega
do al restablecimiento pleno de un 
ju::,,--to proceso en los casos de terro
rismo. 
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Sobre Redes y Vínculos: Los López Paredes 
y el Circuito de la Droga 

Con la captura del cártel de los López 
Paredes ha aparecido una de las organizacio
nes más grandes de narcotraficantes. Más de 
cien procesados, unos ya capturados, otros 
aún prófugos. Y, junto a estos, otros persona
jes empezaron a aparecer en los medios de 
comunicación, vinculados de alguna manera 
al caso y a quienes el juez especial César Suyo 
Montañez ha convocado para el esclareci
miento respectivo. 

Dentro de la organización manejada por 
los López Paredes, los procesados aparecen 
vinculados en grado diverso a las fases de 
abastecimiento, producción, transporte y dis
tribución de la droga. 

Este complejo evidentemente no era nue
vo ni totalmente desconocido. La organiza
ción en sí ya tenía una larga data. La investi
gación ha mostrado que los inicios de los 
López Paredes en el narcotráfico se remontan 
a mediados de los setentas junto al capo nor
teño de la época, Perciles Sánchez Paredes, 
pariente cercano de ellos. Es así que, en casi 
veinte años de actividad, establecieron una 
estructura en la cual se encuentran involucra-

. dos ele fu-anera diretta o' ini:lerectá, ·¡:,ersónas 
e instituciones en distintos niveles de la vida 
social del país. 

La protección 

La famosa agenda incautada a José Men
diola, uno de los principales miembros del 
cártel, dió varias pistas. Los personajes de 
esta agenda tenían que ver con niveles de 
decisión, represión o inteligencia respecto a la 
represión al narcotráfico. Algunos de ellos se 
encuentran procesados, como los oficiales 
PNP Colán y Burgos; otros como el congresis
ta Juan Hermoza Ríos,. el vice ministro del 
Interior Edgard Solís Cano o los generales EP 
Otrtiz Lucero y Torrico Urrunaga, fueron ci
tados, de todas maneras, por ~l juez ad hoc 
encargado del caso. · 

A la agenda de Mendiola se añadió otra: 
la de Zeledith Castillo, esposa de uno de los 
López, en las cuales apareóan los nombres de 
oficiales de la Polióa Nacional que trabajaban 
en entre Tarapoto, <;:hiclayo y Pacasmayo. Es 
decir en la ruta del transporte terrestre de la 
pasta básica para ser transformada en cocai
na. Estos efectivos también han sido citados 
por el juez. En la misma condición se hallan 
los mandos del Frente Policial del Huallaga, 
especialmente su jefe el coronel PNP Pérrigo. 
En Tarapoto también están siendo investiga
dos tres oficiales del Ejército, pertenecientes 
al cuartel "Leoncio Prado". 

Los proveedores de pasta básica y de 
insumos 

La mayoría de los pro\·eedores de pasta 
básica de cocaína para el cártel López Paredes 
están vinculados a las principales firmas que 
operan en el llamado cordón cocalero. Entre 
ellos figuran los conocidos corno "Bigote", 
"Peregrino", "Barón", "Tto Ríos", "Pescado", 
"Polaco" los "Cachique Hermanos", "Cham
pa", "Cabezón", "El Trujillano", "Coman
der" y otros menos conocidos. 

Estos capos locales actuan casi de manera 
abierta a lo largo de Pichis, Palcazu, Iscozaán, 
Puerto Bermúdez, Longui, Cachicoto, 
Aguaytía, Ramal de Aspuzana, Ttngo María, 
Santa Lucía, Bellavista, Ttngo de Saposoa, El 
Biabo,, Chazuta, Bajo Mayo, Tara poto, Sapo
soa, Huicungo y La Morada. Es decir casi 
toda la ceja de selva desde el centro hasta el 
extremo nororiental del país. 

Desde estos puntos mediante trasteos en 
avionetas de compañías de aerotaxis como Lac
sa o Armando y Raúl, haáan llegar la pasta 
básica (PBC) a Tara poto donde Ttto López Pa
redes había instalado un sofisticado laboratorio 
en su hacienda ganadera Pomacocha. Aquí la 
droga se transformba mayormente en PBC la
vada (reoxidación) y en clorhidrato de cocaína. 
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Los insumos quínúcos para este proceso 
llegaban de Trujillo. Aquí ciertas empresa y 
fábricas como Proquinorte y Fivela, que su
puestamente se dedicaban a distribuir insu
mos para la industria del cuero y calzado o 
para la fabricación y carga de baterías, las 
derivaban a los laboratorios de Pomacocha, 
en Tarapoto y de Jayanca, en Chiclayo. 

La pasta básica lavada era enviada por via 
terrestre en transportes de carga a Jayanca, 
donde Manuel López, considerdo un quínúco 
fino, terminaba de convertirla en clorhidrato 
de coacaína de la más alta pureza. 

El transporte 
De Chiclayo la droga era transportada, 

también por via terrestre, a los puertos de 
Tumbes, Paita y Chimbote, principalmente a 
este último donde armadores como· Pesquera 

Patricia, Inversiones Jessica¡ empresas con
serveras como Copes, Vista Florida, Permar 
S.A. y deternúnadas autoridades portuarias 
aparecen involucradas en el embarque y 
transporte marítimo (caso del arrastrero lN
JEPASA6) hada alta mar, donde el cargamen
to que aparentaba ser combustible o conser
vas, se trasladaba a misteriosos buques cuyo 
destino final era Guadalajara en México. 

Aquí, Jorge López Paredes, el mayor de 
los hermanos estaba vinculado al capo del 
cártel de los Quintero Payán que terminaba 
de "colocar" la droga en Estados Unidos y 
Europa. 

La magnitud del cártel queda cuantifica
da cuando un jefe policial de la División de 
Investigación Financiera de la DINANDRO 
señala que la fortuna de los López Paredes 
supera los 500 millones de dólares y que, 
frente a ellos, "Vaticano" es un pobre diabl0. l 

HECHOS Y REPRESION DEL NARCOTRAFICO ENTRE 
MARZO Y ABRIL DE 1995 

Capturas: 
Violeta Diaz "La Baronesa" y 4 de sus sicarios, Sapo
soa: 01/03 

2 pilotos de aerotaxis TASA, Pucallpa: 02/03 

1 narcotraficante, Trujillo: 03/03 

1 narcotraficante requisitoriado, Aeropuerto Jorge 
Chávez: 11/03 

1 narcotarficante, Aeropuerto Jorge Chávez: 12/03 

Jorge Chávez Montoya "Polaco" capo de firma, Au
cayacu: 13/03 

3 narcotraficantes de marihuana, Lima: 16/03 

2 narcotraficantes, Monzón: 25/03 

4 narcotraficantes, Lima: 30/03 

1 narcotraficante, Chiquián: 30/03 

1 narcotraficante, Aeropuerto Jorge Chávez: 01 /04 

3 narcotraficantes de marihuana, Lima: 03/04 

4 narcotraficantes, Moyobamba: 05/04 

3 niños utilizados como "correo", Corcona: 05/04 

3 narcotraficantes, Bagua Grande: 07 /04 

7 narcotraficantes, Padre Abad: 10/04 

S microcomercializadores, Lima: 13/04 

1 narcotraficante, Ayacucho: 18/04 

2 pilotos de aertaxi, Pacasmayo: 20/04 

Inc~utación de Drogas 
6 kg PBC, Trujillo: 05/03 

4 kg clorhidrato de cccaína, Aeropuerto Jorge 
Chávez: 11/03 

50 kg PBC, La Morada: 14/03 

450 kg PBC, Monzón: 25/03 

21 kg PBC, Cachicoto: 15/03 

9 kg clorhidrato de cocaína: Aeropuerto Jorge 
Chávez: 01 /04 

43 kg marihuana, Lirr.~: 03/04 

PBC s/ c, Moyobamba: 05/04 

7 kg PBC, Corcona: OS / 04 

13 kg marihuana, Corcona: 05/04 

75 kg PBC, Bagua Gra.~de: 07 /04 

PBC s/c, Padre Abad: 10/04 

7 kg PBC, lima: 13/Q.;, 

3 kg 480 grs PBC, Ch id a yo: 29 /04 

7 kg 333 grs clorhidrato de cocaína, !quitos: 30/04 

Incautación de Insumos 
81 kg ácido sulfú.rico, Ayacucho: 11 /03 

560 kg ácido sulfúrico, .-\yacucho: 21 /03 

Insumos s/c, Moyobae1ba: 05/04 

300 kg insumos,. Padre Abad: 10/04 

15000 álmáágosde cOC3, Ayacucho: 18/04 

Incautación de Dinero 
US 15000, Pucallpa: 02/03 
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U$ 390000, La Morada: 14/03 

Intercepción de Aeronaves 
1 avioneta, La Morada: 14/03 

5 avionetas, Monzón: 25/03 

1 avioneta, Yurimaguas: 30/03 

1 avioneta, Pacasmayo: 20/04 

Actos de Violencia 
Enfrentamiento entre sicarios de "firmas" (6 muertos 
y 3 heridos), Ramal de Aspuzana: 04/03 

Enfrentamiento entre microcomercializadores y veci
nos de Huerta Perdida, Lima: 12/03 

1 drogadicto ataca a balazos a participantes de "po
llada", Chorrillos, Lima: 19/03 

Sicarios asesinan a poblador, Aucayacu: 13/0-1 

Cronología del Narcotráfico Marzo - Abril 1995 

MARZO 

01/03/95 El 28 Juzgado Penal de Lima embargó bienes 
por más de un millón de dólares al narcotraficante Lucio 
Tijero Guzmán. 

01/03/95 El gobierno de los Estados Unidos justificó 
por razones de seguridad nacional, su decisión de no 
sancionar a Colombia, Paraguay, Perú y Bolivia, por sus 
poüticas antidrogas y reconoció que no luchan suficien
temente contra el narcotráfico. 

03/03/95 La mayoría de los políticos y militares que 
figuraban en la agenda del narcotraficante José Luis 
Mendiola Salgado, integrante de la banda de los López 
Paredes, fueron absueltos de toda culpabilidad en el 
atestado elaborado por la DlNANDRO. 

04/03/95 La Décima Sala Penal Superior reitera oficio al 
Comandante General del Ejército Nicolás Hermoza Ríos 
para que ordene el inmediato retomo al Perú del ex jefe 
del Frente Huallaga, general Eduardo Bellido Mora y 
ofrezca su testimonial en el proceso al general Jaime Ríos 
Araico por delito de tráfico de drogas. 

04/03/95 La responsabilidad del general EP Jaime Ríos 
Araico por delito de tráfico de drogas está acreditada, 
opinó la titular del 4° Juzgado Penal de Lima. 

05/03/95 Los presidentes de Bolivia, Colombia, Para
guay y el Perú instaron al presidente_ de ·1os Estad?.s _ 
Unidos, a la realización este ano de una nueva Cumbre· 
Americana Antinarcóticos. 

06/03/95 Un vocero dei ~partamento de Estado señaló 
que Estados Unidos no ha recibido invitación formal a .una 
cumbre hemisférica sobre la lucha contra el narcotráfico 
propuesta por Boli1,ia, Colombia, Paraguay y el Pení. 

07/03/95 Los países consumidores de PBC y sus deriva
dos no pueden exigir al Pení la disminución violenta de 
la producción de los cultivos de la hoja de coca, en tanto 
no reduzcan sus altas tasas de consumo de estupefacien
tes, sustuvo el representante del Perú ante la Comisión 
lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD), general FAP (r) Amaldo Velarde. 

07/03/95 El representante del Perú ante la Comisión ln
teramericana para el Control del Abuso de Drogas, gene
ral (r) FAP Amaldo Velarde, dio a conocer ante el 17 
período de sesiones de CICAD.~ Panamá, las principales 
acciones antidrogas que desa~rolla el gobiem~. 

08/03/95 La fiscal ad hoc en~argada del "Cártel de Li-

ma", denunció al empresario pesquero y capitán de 
fragata (r) Guillermo Newton Vásquez y al mayor del 
Ejército (r) Efrain Oblitas por presunto delito de tráfico 
ilícito de drogas. 

10/03/95 ~ la División de ln~estigación FmanáerÁ 
de la Dirección Nacional Antidrogas (DINANDRO), la 
fortuna de los lópez Paredes superaría los 500 millones 
de dólares. 

11/03/95 Los comandantes EP Angel Dongo Cáceres, 
"Angel" e "lván'', cuyo nombre no se pudo confirmar y 
el teruente Luis Alberto Morales Pizarro, "Boris", del 
cuartel Leoncio Prado de Tarapoto fueron llamados a 
declarar por sus vínculos con Tito lopez Paredes. 

12/03/95 El jefe del Frente Policial Huállaga, coronel 
Luis Pérrigo Pérrigo, el subjefe del mismo Frente, coro
nel Jorge Cachay, y el comandante José Giufra de las 
Casas, brindaron una "declaración indagatoria" para 
esclarecer sus relaciones sociales con José Mendiola, 
importante miembro del cártel López Paredes. 

13/03/95 45 miembros de la Polida Nacional -de un 
total de 80 efectivos-, acusados por la venta ilegal de 1 SO 
kilogramos de PBC incautada a narcotraficantes en el 
Alto Huallaga, comenza.ron a rendir su instructiva oral 
en la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

14/03/95 Se informa que el comandante PNP Alfredo 
Ugarte.Colán, d~~d2-~!1.=5(01.p_or la Dl~_AN()R.Q ~~ . -

. halla seriamente comprometido con el cártel de los Lo
pez Paredes. 

16/03/95 Según el ~-linisterio Público, el coronel PNP 
Luis Pérrigo ex jefe del Frente Huallaga, no sólo recibió 
dinero del cártel López Paredes sino también cabezas de 
ganado, durante su permanencia en esa zona. 

16/03/95 La l lma. Sala Penal Superior de Lima otorgó 
libertad incondicional al comandante EP Gregorio Rioja 
Alemant, al no haberse probado su vinculación con el 
narcotraficante lucioEnrique Tijero. 

17/03/95 La fiscl ad hoc Flor de Maria Mayta, citó a 
ocho efectivos de la Policía Nacional cuyos nombres 
figuran en la agenda personal de Zeledith Castillo Villa
lobos, esposa de Manuel López Paredes. Entre ]os cita

dos se encuentran el coronel Antonio Medina y el 
capitán Wilmer Rosales V. 

20/03/95 En el Hospital de Sanidad de la PNP fue cap
turado el mayor Edwin Burgos Goicochea, vinculado 
con el Cártel López Paredes. 
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21/03/95 En carta remitida a El Comercio, el coronel 
PNP Pérrigo refiere que equivocadamente se lo vincu
la con José Tito López Paredes y José Mendiola Salga
do. 

23/03/95 En Ayacucho el coronel EP Flavio Johnson 
Gallegos Vizcarra, los capitanes EP David Soria Dan
court y Walter Vallejos Santa Cruz, los tenientes EP 
Carlos Ureta Campos y Ornar Zegarra Corrales-Núñez 
y los suboficial Félix Ritti Castillo y Reynaldo Flores 
Quispe, serán juzgados en la Primera Sala Mixta de la 
Corte Superior por delito de narcotráfico en la selva del 
río Apurímac. 

26/03/95 La inmediata remoción de jueces y autorida
des corruptas del Poder Judicial de Ucayali demandó el 
decano del Colegio de Abogados de la jurisdicción, doc
tor Eduardo Ortecho Castillo, quien denunció serias 
irregularidades en la administración de justicia, entre las 
que destaca la escando lasa liberación de narcotraficantes 
peruanos y colombianos. 

27/03/95 La oficína del Ministerio Público creada en 
Aucayacu, fue abandonada por el fiscal provincial de
signado, Eduardo Pajares. Dicho funcionario abandonó 
el cargo por temor, ya que esa zona está convulsionada 
por enfrentamientos entre bandas de narcotraficantes y 
por actividades terroristas. 

28/03/95 Según CEDRO la cantidad de peruanos que 
consumen marihuana y PBC, se estima entre 70 mil y 80 
mil personas. 

2S/03/95 Un total de 20 inmuebles, entre casas-habita
ción y fundos pertenecientes a los hermanos López Pa
redes, pasaron a disposición de la Oficina Ejecutiva de 
Control de Drogas del Ministerio del Interior (OFE
COD). 

29/03/95 El gobierno de Estados Unidos, a través del 
subsecretario de Estado para Asuntos de Narcóticos, 
Robert Gelbard, rechazó la propuesta de Bolivia, Colom
bia, Paraguay y el Perú para realizar una cumbre contra 
las drogas. 

30/03/95 En Tingo María el narcotraficante colombiano 
Juan Carlos Escobar Rico, fugó cuando retomaba del 
Hospital General al CRAS de la ciudad. 

ABRIL 
0-1/04/95 El ministro del Interior, Juan Briones manifes
tó que existe voluntad política en el gobierno para actuar 
con firmeza en la represión del tráfico ilícito de drogas y 
que en 1994 se destinaron 300 millones de dólares para 
este fin. 

05/04/95 El Perú propondrá a Estados Unidos modifi
caciones al conyenio antidrogas a fin que el próximo 
presupuesto norteamericano sea empleado para lo que 
realmente necesitan las fuerzas del orden en su lucha 
contra el narcotráfico: helicópteros y aviones de mayor 
capacidad de carga y mejores sistemas de defensa. 

06/04/95 Voceros de la PNP señalaron que el presupues
to nor.!eamericano destinado a la lucha antidrogas es 
maneJado directamente por la DEA. 

06/04Í95 Él Poder Judicial dispuso la reorganización de 

la Corte Superior de Ucayali y de su Sala Mixta, luego 
que fueran suspendidos indefinidamente los vocales y 
funcionarios de est-e organismo, por la supuesta comi
sión de acciones dolosas, entre ellas algun.is libertades 
en favor de narcotraficantes. 

12/CW95 Según la DINCOTE, Rodollo Cárdero.s Ruis 
(a) "Gabriel", responsable militar del Comité Regional 
Huallaga de Sendero Luminoso, es el nexo entre la orga
nización terrorista. y los cárteles del na.rcotráfico que 
operan en el Alto Huallaga. 

17/04/95 El presici!Ilte de la Corte Suprema de Justicia, 
Moisés Pantoja Rodulfo, reiteró que la Ley 253S2 de 
exención de pena a quienes colaboran pan esclarecer 
actos de corrupción pública, debería ampliarse pa.ra los 
casos de tráfico ilícito de drogas. 

19/04/95 Se informa que son 113 los procesados en el 
juicio abierto al cártel de los López Paredes·, de los 
cuales 56 se encuentran en la cárcel por disposición del 
juez César Suyo Montañez. 

20/04/95 Citan a les generales EP Luis Enrique Tarrico 
Urruru.ga y Manuel Hemán Ortiz Lucero, implicados en 
el caso del cártel López Paredes para que rindan su 
testimonial ante el juez Cesar Suyo Montañez. 

20/04/95 Conden;m a 15 años de prisión a Jorge Carlos 
Bermúdez Showing, capo del narcotráfico en Huánu
co. La pena fue dictada por la Sétima Sala Penal de 
Lima. 

20/0-1/95 El congre;ista Juan Hermoza Ríos (l\;~I-C90), 
negó toda vinculación con los hermanos López Paredes. 
Fue al rendir su in,.""trUctiva en calidad de testigo ante la 
fiscal Flor de Maria Mayta Luna y el juez César Suyo. 

24/04/95 Según ft;.,?ntes policiales existe una bien mon
tada red de tráfico .:e insumos químicos, especi.1lmente 
de carl:onato de sooio, entre Colombia y el Perú. 

26/0-1/95 El dirett.:,r general de la PNP, general Víctor 
Alva anunció la acquisición de tres helicópteros Ml-17 
como apoyo al trabajo de la DINANDRO. 

26/04/95 Oswaldo Sandoval, presidente de la Comisión 
de Relaciones Exte:iores del Congreso, en carta al presi
dente del Subcorrjté de Asuntos Hemisféricos de la 
Cámara de Representantes de Estados Unidos, Dan Bur
ton, rechaza la prc:=-uesta de usar "marines"para .1poyar 
la eliminación de zcnas de cultivo de hoja de coca. 

27/04/95 Una ba..<:e antidrogas en Mazamari y la crea
ción de "destacamentos móviles" que permita a la Di
rección Nacional Antidrogas (DINANDRO) tener 
mayor área de acc::ón en su lucha antinarcóticos, espe
cia !mente en las nt.-evas zonas del narcotráfico, propuso 
la comisión reorga."1izadora de est.l unidad policial 

27/04/95 Se infor.:.a que las bandas de narcotraficantes 
han sembrado ªF:-oximadamente 400 mil hectireas de 
hoja de coca en las provincias de Bellavista y Lamas y 
han trasladado su rentro de operaciones a la zoro norte 
del departamento de San Martín. 

2S/o.t/95 El jefe ce! Estado Mayor de la DU\IANDRO, 
coronel Asterio T=ierra Aguilar, informó que la rees
tructuración de la Dirección Nacional Antidrogas de la 
PNP permitirá cc-ntar en lo inmediato con -100 ñuevos 
efectivos para la lucha contra el narcotráfico. 
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¿ QUÉ HACER FRENTE A LA 
DELINCUENCIA CRECIENTE? 

Propuestas desde la Policía Nacional 

E 
n este sentido resulta 

· valioso un documen
to elaborado a media

dos de 1994 por analistas de la 
Policía Nacional y que lleva 
precisamente el título de "Es
trategias de la PNP contra la 
Delincuencia". ·· 

. En principio el documento 
propone la adopción de una 
estrategia global de seguridad 
interna, y un mayor apoyo de 
otras instituciones comprome
tidas en la lucha contra la de
lincuencia organizada. 

Características de la 
Delincuencia 

El informe confirma el in
cremento de la delincuencia 
durante los últimos tres años. 
"La actividad delictiva perpe
trada de manera individual o 
en pequeños grupos anterior
mente, ha experimentado un 
cambio cualitativo y cuantita
tivo en su accionar ... ". 
· - -Se señala, como una mani

festación de este ascenso delic
tivo, la formación de bandas 
cuya manera de actuares a tra
vés del uso de armamento au
tomático y de largo alcance. 
"El campo de acción de estas 
bandas armadas abarca ciuda
des y zonas donde la presencia 
policial es limitada". 

La Policía Nacional reco
noce también la participación 
directa o indirecta de personal 
PNP en actividad delictivas: 
"Se ha comprobado que estos 
efectivos han suministrado a 
los delincuentes, información, 
armamento, granadas, vehícu
los y equipos de comunicación 

R,producci6n prol,il,ida 

Normalmente la labor de la Policía Nacional no se 
resalta como debiera ser. La corrupción de algunos 

centenares de policías, incluso podrían ser miles, 
opaca lamentablemente el trabajo de más de 70 mil 
efectivos policiales operativos en todo el país. Pero 
el problema de la delincuencia creciente tiene que_ 
ser enfrentando, básicamente, por estos efectivos . 

Y por otro lado, las estrategias y las políticas de 
seguridad deben nutrirse de los planteamientos 

que formulen los propios policías. 

..... Asimismo muchos de estos 
elementos se asocian con gru
pos de delincuentes para co
meter robos a manos arma
das". 

Por otro lado, la policía 
afirma que militantes de gru
pos subversivos al habersele 
cortado el apoyo económico 
del narcotráfico y otras fuen
tes, han recurrido a cometer 
actos delictivos. Algunos sub
versivos han llegado a realizar 
secuestros, asaltos a bancos, 
tiendas comerciales v vehícu
los de transporte de caudales. 

Limitaciones de la 
Policía Nacional 

Los logros de la policía han 
sido meritorios durante estos 
dos últimos años. A nivel na
cional se ha logrado desarticu
lar organizaciones criminales 
dedicadas al secuestro y asalto 
a mano armada. 

Igualmente se ha reforza
do el aspecto preventivo a tra
vés de un constante patrull;3je 
lo que tiene una repercusión 

Circulaci6n rtSlring'~ 

disuasiva por lo menos en mu
chas zonas urbanas. 

Pero, a pesar de estos lo
gros, el documento señala al
guna de las limitaciones que 
debe soportar para realizar su 
labor. Señalando estas limita
ciones ya se están señq.lando 
varias propuestas. 

1 A pesar de las numerosas 
operaciones planificadas en 
cada sector, se carece de un 
plan nacional específico para 
la lucha contra la delincuencia 
común y el crimen organizado. 

2 Las necesidades económicas 
que padecen los efectivos poli
ciales,· los obligan a buscar 
otras fuentes de ingreso -sere
nazgo, bancos, vigilancia pri
vada, centros comerciales- li
mitando su real capacidad 
operativa en detrimento de la 
institución. 

3 No existe un adecuado mar
co legal en la Constitución Po
lítica del Perú que ayude a la 
Policía para la eficaz represión 
a la delincuencia. Igualmente 
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no existe una Ley Orgánica de 
la Poliáa Nacional. 

4 A diferencia de otros países 
latinoamericanos donde exis
ten sólidas redes de inteligen
cia, en el Perú las unidades res
ponsables actúan de manera 
aislada y sin una adecuada 
coordinación. 

5 La flota vehicular no cumple 
con las necesidades del servi
cio en número y característi
cas. Padece de una aguda falta 
de stock en repuestos y mante
nimiento. 

6 La falta de un sistema com
putarizado con regi_stro de de
nunciados, detenidos, interve
n id os y modalidades 
delictivas ha limitado la capa
cidad operativa de la policía. 
No permite agilizar el proceso 
de prevención e investigación 
policial acorde con los requeri
mientos actuales. 

Proyecciones 

El documento considera 
que, de persistir los índices de 
pobreza y desocupación, así 
como el fenómeno migratorio 
del campo a la ciudad, segui
rán incrementándose los robos 
menores. Asimismo, opina 
que aumentarán igualmente 
las actividades proclives al de
lito como alcoholismo, prosti
tución caliejera, mendicidad y 
menores en peligro moral y 
material. 

El accionar de la delin
cuencia organizada también 
seauirá incrementándose. o 
" ... grupos armados dedicados 
al asalto de tiendas comercia
les, transporte de caudales, 
carga y pasajeros en carretera 
y secuestro con fines de extor
sión, incrementarán sus accio
nes con mayor peligrosidad a 
nivel nacional". 

Las proyecciones con res
pecto al ejercicio de la función 
policial, no son tampoco hala
gadoras según el documento. 

Señala, por ejemplo, que la 

1S Reporte Esptcútl / DESCO 

vigencia del nuevo Código 
Procesal Penal materializa una 
serie de circunstancias conflic
tivas para el ejercicio de las 
funciones del policía. 

Un ejemplo - señala el in
forme-es cuando se produce la 
intervención policial sin un 
representante del Ministerio 
Público. Si bien la actual ley lo 
permite, es cuestionada en la 
práctica por la opinión públi
ca. " ... esta situación repercute 
negativamente en la población 
y deja abierta la posibilidad 
que abogados defensores in
terpongan sus oficios para 
cuestionar el valor legal de los 
atestados policiales. De esta 

Por otro lado, la 
pal icía afirma que 

militantes de gntpos 
subversivos al 

habersele cortado el 
apoyo económico del 
narcotráfico y otras 

fuentes, han recurrido 
a cometer actos 

delictivos. 

forma, ocasiona una serie de 
procesos penales que perjudi
can al instructor y su coman
do. Mientras que los delin
cuentes encuentran un nuevo 
mecanismo para evadir su res
ponsabilidad penal". 

También se cuestiona el 
nuevo Código Penal, remar
cando que las penas privativas 
de la libertad que establece, 
son en su mayoría benignas 
para los infractores. "la labor 
de la PNP se verá afectada pa
ra combatir la delincuencia co
mún y ésta no será evidente, lo 
que motivara un aumento del 
accionar delincuencia! 

Finalmente, aseguran que 
solamente una mayor asigna-
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ción de recursos humanos, lo
gísticos y económicos a las uni
dades comprometidas tanto 
en la prevención como en la 
investigación, permitirá que 
dichas dependencias policia
les aumenten su capacidad de 
operación. 

Conclusiones 

El documento conduYe 
con una crítica a la labor de 
inteligencia, así como a la esca
sa atención dada a este aspecto 
de la lucha contra el crimen 
oraanizado. "La Dirección de o 
Inteligencia de la PNP (DI-
RIN) orienta su acción de inte
lige~~ia especialmente ~ los 
aspectos de la sub\·ers1ón y 
narcotráfico observándose 
que el apo~te en los campos de 
la prevención e inYestigación 
criminal es mínima y en algu
nos casos inoportuna". 

Los recursos humanos de 
la PNP asignados a la lucha 
contra la delincuencia son es
cascs. Un gran porcentaje de 
dichos recursos están destina
dos prioritariamente a comba
tir la subversión, el narcotráfi
co v otros serYicios de 
seau'ridad que apoyan estas 
ac~iones. Situación similar 
ocurre con el empleo de los 
medios logísticos, que en igual 
forma están comprometidos a 
coadyuvar dichas operacio~ 
nes. 

S¿rvicios como el serenaz
ªº también son evaluados crío 
ticarnente. "Los servicios de 
serenazgo paralelo a la función 
pre\·entiva policial que ,;enen 
prestando algunos gobiernos 
locales, permiten un ingreso 
económico adicional al perso
nal oolicial empleado. Sin em
barso, el esfuerzo extra clismi
n m ·e su capacidad física e 
intélectual repercutiendo ne
aatr,amente en la función re
º atizada en la institución". 

Por último, el documento-
precisa que el personal poli~ 
cial, especialmente de tipo 



operativo, acusa una marcada 
deficiencia en el manejo de los 
dispositivos legales, especial
mente del Código Penal. 

Recomendaciones 

La parte final del informe 
propone que el Plan de Pacifi
cación de la PNP para 1994 -
1995 incluya como uno de sus 
objetivos prioritarios el "plan 
de lucha frontal contra la de-

lincuencia común y el crímen 
organizado". 

Al respecto se detallan una 
serie de puntos vinculados a 
aspectos como: 

- Operativos Policiales 

- Técnicas y Precedimien-
tos Operativos 

- Técnicas y Procedimien
tos de Investigación 

- Racionalización y Espe
cialización de Efectivos. 

Con este informe y otros 
de carácter reservado, la insti
tución policial expresa su pun
to de vista. Puede haber algu
nos puntos de discrepancia 
con el documento, pero la opi
nión que se vierte es, sin duda, 
valiosa y necesaria para cual
quier política de seguridad en 
Lima y en el país. 

DELINCUENCIA COMÚN EN 

EL MES DE ABRIL 

Sierra y Selva: 
Inseguridad en las 

Carreteras 

Continúan los asaltos a 
empresas de transporte y au
tomóviles de particulares en 
zonas de la sierra y selva. El 
hecho delictivo más sonado 
durante el mes fue contra el 
ómnibus de la empresa Perú
Andino S.A en Piscobamba, 
Ancash. 

Las características del asal
to son similares a robos ante
riores en esa misma ruta: ocu
rren en la madrugada, en 
zonas de menor tránsito vehi
cular, y usan armas de guerra. 

Lo. mismo ocµrrió en la 
zona de Divisoria, Aguaytía -
cuando un vehículo particu
·lar fue atacado por los asal
tantes de carreteras provo
cando la muerte de uno de 
sus ocupantes. 

Hace mucho tiempo que 
amplias zonas geográficas de 
nuestro territorio no cuentan 
con presencia policial por lo 
que la delincuencia impera 
sin ningún temor. 

Un ejemplo es la situa
ción que está pasando actual
mente el departamento de 
Apurimac. Las autoridades 
políticas de la provincia de 
Aymaraes vienen reclaman
do desde hace tiempo mayor 
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presencia policial. 
Permanentes asaltos a 

ómnibus de transporte inter
provincial, vienen produ
ciéndose en las carreteras del 
distrito de Cotarue. El Prefec
to de Apurimac, Mario Bazan 
Núñez, afirmó que durante 
los años de mayor violencia 
subversiva, los pocos desta
camentos policiales fueron 
abandonados. Hasta el mo
mento, esos locales siguen 
inoperativos por la región 
policial. 

Policías Descarriados: 
¿Mal Endémico? 

En abril, como en casi to
dos los meses~ la prensa escri
ta ha sido pródiga en infor
mar sobre asaltos y homicidios 
cuyos responsables han sido 
policías. 

Reporte Especial ha regis
trado, en base a la informa
ción periodística, que hubo 
22 policías envueltos en acti
vidades ilícitas. Trece de 
ellos involucrados en tráfico 

· de drogas. Ocho policías au
tores de asaltos a empresas 
y ciudadanos. Y otro efecti
vo policial, en estado de 
ebriedad, asesinó a un joven 
en el pueblo de San Pedro de 
Lloc, Pacasmayo. 

Por otro lado, las estadís-
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ticas provenientes de la pro
pia institución muestran una 
realidad más preocupante. 
Durante 1994, la Jefatura de 
Orden Interno 0OP), órgano 
operativo en Lima, indicó en 
su memoria anual que 3-12 
polióas entre oficiales y su
boficiales habían delinquido 
solamente en la provincia de 
Lima. La mayor parte de los 
delitos correspondían delitos 
contra el patrimonio {rÓbo, 
extorsión), abandono de des
tino y homicidios. 

Capturas 
Pero también hay logros 

y aciertos en la labor policial. 
-La.Policía Nacional, _a través 
de la División de Investiga
ción contra el Patrimonio, ha 
logrado capturar a r-.lanuel 
Moreno Jara alias "Cute", 
principal integrante de la 
banda de "Los Injertos". Esta 
banda es responsable de asal
tos a agencias bancarias y di
versas empresas en Lima. La 
captura de este delincuente 
permitiría dar con el parade
ro de los demás integrantes 
de esta banda. Según la poli
cía, esta banda sigue operati
va y es probable que el robo a 
la empresa Firtnesse S.A ocu
rrida el 27 de.-abril haya sido 
realizado por "Los Injertos". 
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ACTOS DE LA VIOLENCIAPOLITICA: ABRIL DE 1995 

Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 

·~ ": / \ 
01/04 Lima, La Victoria Reparten Volantes en la cuadra 15 de la avenida Humboldt •,-.:, 

invocando a la población a no votar. 

02/04 Lima, Vina Enfrentamiento Entre una patrulla policial y un grupo de presuntos 
El Salvador senderistas en el sector 6. El choque ocurrió en uno 

de lo cerros de ese sector. Otro subversivo fue deteni-
do. Luego en un rastrillaje de la Policía por esa zona 
fueron capturados cinco presuntos senderisla. 

02/04 Lima. San Juan Colocan Un trapo rojo en un poste de la avenida w~se entre la 
de Lurigancho Urbanización Cáceres y el asentamiento hurt12no Cruz 

de Motupe. 

04/04 Lima, La Victoria Pintan Lemas subversivos y colocan trapos rojos en el cerro 
El Pino. 

05/04 Lima, Puente Piedra Pintan Cón lemas subversivos a la altura del puente Chillón 
en la Panamericana Norte. 

05/04 Lima, San Volantean En diversos paraderos del distrito. MATA. 
Juan de Lurigancho 

05/04 Lima Condenan A cadena perpetua Moisés Simón Limaco Huayasca-
chi. Otros tres mandos de Sendero tairoiéo fueron 
sentenciados a cumplir la rnsma pena 

05/04 Lima Capturan A 1 O presuntos senderistas que según la Por.cía for-
maban parte de la zooal este de Socorro Popular. 
Enlre los detenidos hay tres menores de edad. 

05/04 Lima. Puente Piedra Capturan Al presunto senderista Wiliam Zapata Rocn;¡uez cuan-
do merodeaba por et ovalo de Puente Piedra 

06/04 Lima Capturan A cuatro presuntos senderistas que habrian !armado 
parte de la base senderista de ·Raucana•. 

06/04 Lima Capturan A cuatro presuntos senderistas quienes según la Poli-
cía actuaban en la zona de Vitarte. 

06/04 Lima, San Juan Arrojan Volantes senderistas a la aJ:Ura de la cuadra 1 de la 
de Miraflores avenida Caraveff en Pamplona. 

06/04 Lima, Los Olivos Dejan Propaganda subversiva en las viviendas de la urban-
ziación Angélica Gamarra MATA. 

06/04 Lima, Comas Pintan Con lemas senderistas en la altura de la cuadra 7 de 
la avenida Universitaria. 

07/04 Lima. San Juan Detonan Una carga explosiva en un local de Carrbio ~-Nu¡¡va 
de Lurigancho Mayoría en el sector de Santa Isabel. Prov=., dañoa 

materiales. 

07/04 Lima, Carabayllo Amenazan A la empresa de transporHis "'Unión Nacicoal° con 
atacar sus vehéulos si laboran el día de las elecciones. 

07/04 Lima, San Luis Detonan Una carga explosiva en un local de Carrbio ~ueva 
Mayoría en la cuadra 9 de la avenida San Luis. Provo-
can daños materiales. 

07/04 Callao Colocan Dos cargas explosivas, cecea de Grupo Aér.,o N• 8. 
Los explosivos fueron des.:,ctivados. 

07/04 Callao Pintan Lemas senderistas en las viviendas de la Cooperativa 
"Alipio Ponce•. 

08/04 Lima, Santa Anita Colocan Trapos rojos a la altura del puente pea:ona.J de ta Vía 
de Evitamiento. 

08/04 Lima, San Juan Pintan Con lemas subversivos las viviendas de la Cooperati-
de Miraflores va Las Américas en el kiómetro 134 de la P..nameri-

cana Sur. 

08/04 Lima, Rimac Repar1en Volantes senderistas en la cuadra 9 del Malecón R¡. 
mac con el texto "Viva la ~erra populat". 

08/04 Lima, Los Olivos Amenazan A la empresa de transpcx1es '16 amigos" ooo a1acar 
sus unidades si salen a laborar el día de las elecciones. 
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Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil Subv. 

~ 08/04 Lima, Los Olivos Colocan Un trapo rojo con la hoz y el martiBo en el puente "los 
Héroes" en la avenida Universitaria. 

08/04 Callao Pintan Con lemas senderistas las cuadra 6 y 7 de la avenida 
Morales Duarez incitando a la poblacióo a no votar. 

08/04 Lima, El Agustino Detonan Un artefacto explosivo debajo del puente pealonal 
ubicado en la Vía de Evitamíento. 

08/04 Callao Detonan Una carga explosiva en la iltersección de las avenidas 
Tomás Valle y Pacasmayo. No se registraron daños. 

09/04 Lima, San Colocan Un trapo rojo con la hoz y el martillo en el puente 
Martín de Porres peatonal de la avenida Zarumilla. 

09/04 Lima, El Agustino Detonan Una carga explosiva contra el local de Ca!':tio 00-Nueva 
Mayoría da la avenida Prirrao de Mayo. Provocan daños 
materiales. Otra carga ex¡:losiva fue detcoada cerca de 
un colegio del asenlarrien:o humano 'Villa Hoorosa". 

09/04 Lima Capturan A 1 O presuntos subversivos cuando .anninaban de 
votar en las elecciones generales. 

09/04 Lima, Surquillo Dejan Volantes en el colegio Ricardo Palma con el texto 
"elecciones no, guerra popular st. 

11/04 lima, San Juan Detona Dos cargas explosivas en las inmediaciones del asen-
· de Luriganchon tamiento humano Huascar. 

11/04 Lima Capturan A tres presuntos miembros del MRTA o;e extosiona-
ban a comermciantes del Mercado Maycrista NO 1 de 
La Victoria. 

11/04 Lima, Puente Piedra Intentan Una torre de alta tensión de la línea Mar.taro-Pomaco• 
derribar cha. Los subversivos lograron conar las cuatro patas 

de la torre pero no consiguieron derribarta. 

12/04 Callao Colocan Un artefacto explosivo de anfo en la casa del ex jefe 
de seguridad de CORPAC. Daniel Corzo. El artefacto 
fue neutralizado. 

13/04 Lima, La Victoria Roban El vehículo del general de la Policía ~cional Julio 
Berna!, en la urbanización Santa Catalir.a. 

17/04 lima Capturan Al presunto subversivo Basilio Huancas Mino. 

18/04 Lima Capturan Al senderista Juan Valencia Moore quien proporcionaba 
material para la fabricación de explosivcs. Junio con él 
fueron detenidos Juf10 Ramtez y Bonifacio Churigas. 

18/04 lima Aprueba El Congreso Constituyente que el juzgarrjento de los 
delitos de terrorismo por les llamados ' jueces sin ros-
tro• quede sin efectoaparJrdel 15 de oc:ubrede 1995. 

21/04 lima Capturan A cuatro presuntos senderista que 5e9in la Policía 
Nacional formarían parte de una célula del Cono Nor1e. 

21/04 lima Publican La ley 26447 donde se establece que é.esde el 15 de 
octubre de 1995 los acusados por delito de terrorismo 
serán procesados por tos magistrados c;Je· correspon-
dan a los órganos jurisdiccionales pertinentes y no en 
los tribunales con jueces sin rostro. 

23/04 lima, Puente Piedra Secuestran A dos hombres no identificados. Los cadáveres esta- 2 
y asesinan ban amordazados y presentaban varíes impaclOs de 

bala en el craneo. 

24/04 Lima, El Agustino Capturan Al presunto senderista César Quispoe Vega. 

24/04 Lima liberan A Eliceo Vallejos Robles a quien ac:u_-saban de una 
presunta vinculación con la subversión. 

24/04 Lima, Chosica Capturan Al presunto subversivo Francisco de :a Cruz en la 
garita de control de Corcona. 

25/04 lima, San Hallan Un cadáver en un canal da regado, oo fundo "Chu-
Mar1in de Parres quitan ta· , del distrito de San Marth de ? orres. 

25/04 lima, Chosica Pisan Una mina accidentalmente, tres obrercs de Electrope-
rú y sufren mutilaciones y heridas de gravedad. 

26/04 Lima Condenan Ala pena de cadena perpetua a los senderistas Waller 
Cubas, Javier Melgarejo, Huetuco Mar:iiez, José AJ. 
tamirano y Leoncio Mendoza. 

29/04 lima Acusa El senderista Luis López Medrano a cuatro subo6cia• 
les de la Policía Nacional de haberlo dejado ibre a 
cambio de armás y de cinero. 
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2. REGION NORTE 
i~S~?.w1~JJ.!?:~~tad1=,~]?3~S,~Iarnarca, Piura, Am~_~:mas,.,,::Lurnbes ¿ 

\b 
Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 

01/04 Chicfayo Intentan Al canáidato aprista al pana.meo to Hug:¡ Telo ~ -El 
asesinar hecho ocurrió en las instalaciones del ex Banco Agrario. 

' 

02/04 Carhuaz Pintan Con lemas senderistas. vivando a laguerrapo¡:ular en 
la localidad de Pariahuanca. 

03/04 Huaraz Incursionan En la localidad de Queschacap y asesinan al i,:!le de 
las rondas, Félix Sánchez. 

03/04 Lambayeque Pintan Con lemas subversivos el colegio "Octavio ~• 
de la hacienda Pomalca 

03/04 Trujillo Sentencian A cadena perpetua a tres mandos müitares de Saoclero 
Luminoso que operaban en Chimbote y Trujillc. 

04/04 Huamachuco Interceptan Un ómnibus interprovincial en la carretera Sorey-Hua-
machuco y asesinan al jefe policial de la provinda de 
Huamachuco, comandante José Figueroa. Les sub• 
versivos también asesinaron al chofer del vehÍC:.Jlo que 
sirvió para bloquear la vía. 

04/04 Piura Incursionan En el caserío Lucumo-Carhuancho y secues7an al 
licenciado del Ejército Galvarino Bruno Castillo. Dejan 
una pinla que decía: "Así iooeren los rri5tar;!:S". El 
exmiembro del Ejércilo luego de una horas legó fu. 
garse de sus captores. 

04/04 Pataz Incursionan En el sector de Tayabamba un grupo de 12 sené.eristas 
y asesinaron al profes0< Wilder Guarajay Chinchay-
huara. 

04/04 Sanliago de Chuco Alacan Con explosivos la dependencia policial de Quin.rvilca. 
No se producen daños materiales. 

05/04 Huaraz Incursionan En el Instituto Nacional ·car1os Salazar Romaro• y 
dejan propaganda subversiva. 

05/04 Huancabamba Embanderan La plaza de armas de Sanderillo y arrojan vcGlfltes 
incitando ano votary anunciando un paro annado para 
los días 8 y 9 de abril. 

05/04 Santiago de Chuco Asesinan A tres personas en la via Trujillo-Santiago de Omco. 
Las víctimas se negaron a entregar "cupos• y sus 
libretas eleclorales. Los subversivQs habían blc<¡uea-

3 

do la canetera impidiendo el paso de vehculos. 

06/04 Trujillo Capturan A dos presuntos senderistas que habrían part;cipado 
en los ataques en las provincias de Julcán y BdÑar. 

06/04 - Chictayo Condenan A 20 años de prisión a los senderistasJosué Cáróenas 
y Alejandro Rojas. Otro integrante de Senooro fue 
condenado a 10 años. 

07/04 Chiclayo Petardean Con un artefacto explosivo en el distrito de José 
Leonardo Or1iz y dejan propaganda incitando a no 
votar. 

07/04 Piura Hostigamiento Contra la base militar de Jarocha. No se re-;jstran 
daños de ningún tipo. 

07/04 Huancabamba Hostigamiento Contra la base militar de Ulpamache. En su hui:la los 
subversivos dejaron anfo y propaganda subversiva 

07/04 Huancabamba Colocan Un trapo rojo con la hoz y el martilo en el cascrio de 
Palomataza. 

07/04 Huamachuco Convocan · A un ·paro armado" en 1oda la provincia para les días 
7, Sy 9 de abril. 

08/04 Trujillo Pinlan Con lemas subversivos varias viviendas del dismlo de 
Guadalupilo. 

08/04 Huamachuco Hostigamiento Contra el personal de la Policía Nacional que custxfia• 
ba material electoral en un colegio de la ciudad de 
Huamachuco. 

08/04 Lambayeque Asaltan Un vehículo en la ruta Olmos-Com!J Quemado y se 
llevan tres ma soles. 
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Fecha Provincia 

08/04 Huancabamba 

08/04 Santa 

08/04 Huancabamba 

08/04 Huancabamba 

09/04 Trujillo 

09/04 Huaraz 

09/04 Sánchez Car_rión 

10/04 Huancabamba 

11/04 Trujillo 

16/04 Oluzco 

17/04 Lambayeque 

17/04 Cajamarca 

17/04 Huari 

17/04 Huaraz 

17/04 Chiclayo 

20/04 Huamachuco 

21/04 Huamachuco 

23/04 Huancabamba 

25/04 Chiclayo 

25/04 Huancabamba 

26/04 Huancabamba 

Rrproducdón prol,il,ida 

Acción Objetivo F.A. F.P. Civil Subv. 

Interceptan 

Pintan 

En la vía Piura-Huancabamba un camión cislema y 
usan el vehículo para bloquear la carretera Los sub
versivos a su vez despojaron de sus libretas eleclora
les a los viajeros. 

Con lemas subversivos en varias viviendas del distrilo 
de Coishco. 

Enfrentamiento Enlre una patrulla policial y un grupo de presuntos 
subversivos en el sector de Cuello del Indio. No se 

Incursionan 

registran v.:Umas. 

En el casero Suchirca y asesinan a Jufio T111eo Sosa 
y Andrés Yajahuanca &ntos. Luego de este hecho 
pintaron las paredes de un colegio convocando a un 
·paro armado. 

In len tan atacar Un grifo en la ciudad de Trujíllo. Un oficial de la Policía 
Nacional repele a los subversivos. 

Capluran 

Atacan 

Incursionan 

Asesinan 

Interceptan 

Capturan 

Capturan 

Asesinan 

Condenan 

Capturan 

Incursionan 

Incursionan 

Incursionan 

Capturan 

Capturan 

Detonan 

A 7 presuntos subversivos que según la Policía tenían 
previsto atacar diversos locales durantes el proceso 
electoral. 

El local donde se guaréaba mateñaJ electoral en el 
distrito de Sanagorán. C;;atro policías y cuatro solda• 
dos desaparecen. 

En el caserb Succhil y matan a lres miembros de una 
familia. Los subversivos ffi reafidad buscaban a Héc
tor Izquierdo, propietario del fundo. Al no hallarlo ma• 
taran a sus familiares. 

Al teniente de la Policía Nacional, Luis Vergaray Cáce
res en la urbanización El Alambre. La victima fue la 
misma que impidió el asé., ó de un grifo. 

Un veh.:ulo en la quebrada de El Junco. a la altura de 
los baños de Chimú. MalaJon ar chofer Roberlo Arres• 
tide, gritando· Así mueren los soplones·. 

En Olmos-Corral ar pre~· llo subversivo Julio Santos. 
En la zona de Palo Saino fue capturado Abrham Ra
mos. 

En el caserío de Mangallc..1a a los presuntos senderis
tas César Briceño y Mari.: Femándei:. 

En el poblado de Yanapo:o, en el distri!o de Huachis. 
a las ancianas Policarp¿ Fernández y Maximi5ana 
Pantoja. Ocho encapuct.ados las asesinaron y se 
llevaron 30 mil soles. 

A 30 años de pñsión a Urbano Guerrero y Porfiño 
Rojas, miembros de SenCr.ro Luminoso. quienes eie

·cutaron una serie' de a:~ntados en el CaDejón de 
Huaylas. 

A Madrid Centurión Pérez. miembro de-1 MRTA. en el 
asentamiento humano "Séll Francisco de Asís". 

En el distrito de Sanomc<án y dinamitan locales de 
entidades pública y saqU;!an varios establecimiento 
comerciales. 

En la zona denominada 'Molino Viejo· y someten a 
" juicio popular" a cuatro romuneros. a quienes final
mente degollaron. 

En un caserío del distrito :le Sondar y preguntan a la 
población por las autoricaes y las rondas campesi
nas. 

A Madrid Centurión Pérez. a quien a Policía señala 
como lugarteniente del j.efe de MRTA. Néstor Ser
pa. 

A 8 presuntos senderistas ~n los caserios de Cusmilán 
y Uchupata. 

Un arlefacto explosivo en las inmediaciones del case
ri:> Naranjo. No se registran daños. Un hecho parecido 
ocurrió en el caserb Landlipampa. 

Circlllación reslringid., 
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Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 

26/04 Mariscal Lu zuriaga Enfrentamiento Entre una patrulla del Ejército y un grupo de S2!lderis• 
tas en las alturas de distrito de Piscobamba Fueron 
detenidos los senderislas Edrruldo y Eulogio Espíritu 
Romero. 

26/04 Huancabamba Hostigamiento Contra l a base militar de Huancabamba. Fuero repeli• 
dos por las fuerzas del orden. También otro gupo de 
subversivos hostigó a una parula del Ejérc::10 a la 
altura del caserí:J Palturan-Huannaca. 

28/04 Santa Intentan asaltar Un camión que transportaba an:O en el cerro Cosco• 
bamba El vehículo estaba PfO~ido por tres ;,olicias 
que impidieron que lo subversi'1os se apoderaran de 
la sustancia quínica. Un subof.cal resuHó herido. 

30/04 Huamachuco Capturan Al presunto senderista conoció:, como 'camarada Da-
nier, que según la Policia Naócnal había par.icipado 
en el ataque al puesto poficial de Julcán. 

3. REGIONAL DEL CENTRO 
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Fecha Provincia Acción 

01/04 Huancayo Colocan 

05/04 Satipo Volantean 

06/04 Huancayo Dejan 

06/04 Huarochiri Amenazan de 
muerte 

08/04 Huancayo Provocan 

08/04 Junin Convocan 

09/04 Jauja Colocan 

11/04 Huarochiri Derriban 

20/04 Sa1ipo Capturan 

22/04 Yauli Vuelan 

22/04 Oxapampa Interceptan 

25/04 Huancayo Secuestran 

Fecha Provincia Acción 

01/04 Coronel Portillo Pintan 

01/04 Leoncio Prado Incursionan 

24 Rqx,rtt Esptcial ! DESCO 

Objetivo 

Una carga explosiva en una 1crra de atta tensón de la 
linea de transmisión Pachachaca--Callahuanca. El ar• 
tefacto fue desactivado. 

Por varias zonas do la provir.c:a :Jamando a r,J votar. 

Volantes en un vehculo de la empresa 1-:ldalgo-, 
donde !:laman a no votar. 

Al registrador electoral del dist:::O de Jicamar..a. 

Un apagón en la ciudad y detcr..an cargas e:c,tosivas. 
No se registran daños de cons:óaración. 

A un ·paro armado" en lodo el departamento para los 
días 8, 9 y 1 O de abril. 

Trapos rojos con la hoz y el rr.artillo en el caro San 
Juan Pata. 

Una torre de alta tensión en la lccalidad de Río Blanco. 

En la localidad de. Mazarr.ari al mando s:;,.,derista 
Agustino Colone Luna 

Una torre de alla tensión en la zona de Mcrococha. 
Esto provocó un apagón en el ·talle ele! Man taro. 

Vehículos en el sector del puente ·LosAngele:s• en Villa 
Rica y despojan a los pasajeros de sus per1e-:.encias. 
MATA. 

A dos menores en la ciudód de Huancay-:i. Horas 
después los menores fueron !i:erados por les miem--
bros del MATA. 

Objetivo 

Con lemas subversivos el cclegio · et Bo.ecito• de 
Pucallpa. MRTA. 

En el sector de Papaya! y pintan lemas .:::ontra las 
elecciones. 

Circulnci6n r,string'.da 
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Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. c¡vil Subv. 

~ 03/04 Rioja Extorsionan A comercíantes en la zona de Alto Mayo. Cuatro pre-
suntos senderista fuerond etenidos cuando preteoóian 
cobrar los "cupos". 

03/04 Mariscal Cáceres Hostigamiento Contra la base mi6tar de Nuevo Jaén-Campan1la 
Murió un soldado del Ejército .. 

04/04 Leoncio Prado Hostigamiento Contra la base militar del cfislrilo de José Crespo y 
Castillo. No se registran daños. Previamente bloq.Jea-
ron 1a Carretera Marginal. 

05/04 Utcubamba Realizan Reuniones em las locafidades da San Cristobal, ca¡a. 
ruro y Utcubamba incitando a la poblédón a que no 
par1icipen de las elecciones. 

05/04 Leoncio Prado Incursionan En los caseríos de Río Blanco. Perepino y Alfonso 
Ugartey matan a cinco personas. Luego incursionaron 
en los anexos da Anda. Pacay y Puerto Prado y 
amenazaron de muerte a la población si participaban 
de las elecciones. 

05/04 Leoncio Prado Atacan Un vehículo de la Policía Nacional que se desplazaba 
por la localidad de Pueblo Nuevo. No se regis:raron 
daños de ningún tipo. 

05/04 Leoncio Prado Bloquean La Carretera Marginal en el tramo de T1t1go Maria a 
Aucayacu. 

06/04 Chachapoyas Dejan Volantes y una amenaza contra el propietario de la 
discoteca "Los Balcones•. 

06/04 Leoncio Prado Incursionan En la localidad de Pacae y secuestran a por lo menos 
20 jóvenes. Luego realizaron pintas que amenazaban 
a la población que acuda a volar. 

06/04 Leoncio Prado Intentan atacar Un convoy militar en la zona de Aucayacu. Los sende• 
ristas no lograron su propósito. 

06/04 Tocache Convocan A ·paro armado" del 6 al 1 O de abril en toda la pro• 
vincia. 

07/04 Leoncio Prado Atacan La base militar da Venenilo. Los subversivos fueron 
repelidos. 

08/04 Tocache Incursionan En el caserío Santa Isabel buscando al teniente gober• 
nado al no hallarlo asesinaron a Marcial Vega y Gre• 
gorio Machon. 

08/04 Leoncio Prado Hostigamiento Contra la base mililar de VeneniUo. Ne- se producen 
daños. 

08/04 Leoncio Prado Bloquean La Carretera Marginal que une Tingo María con Au-
cayacu. Cuando una patrulla del Ejército llegó a 
despejar la vía fue hostigada por un grupo de sende-
rislas. 

09/04 Huamalies Incursionan Por la madrugada en el poblado de Araricay. pintan las .j 
v iviendas con lemas senderistas y amenazan a la 
población para que no acudan a volar. 

09/04 Tocache Emboscan Una patrulla del Ejército en la localidad o:: Chagualan- 6 
co. Producto de este alentado murieron 6 soldados y 
otros 11 fueron heridos. 

09/04 Leoncio Prado Incursionan En la localidad de Apaza y bajaron a pasajeros de 
los vehículos y les requisaron sus libretas eleclOra-
les. 

09/04 Leoncio Prado Hostigamiento Contra la base mifilar del distrito de Aucayacu. No se 
registraron daños. 

09/04 Leoncio Prado Ametrallan El colegio Inca Wiracocha en Aucayacu. La Policía 
repelió el ataque. 

10/04 Bagua Pintan Con lemas subversivos en el anenxo óe Esperanza. 
MATA. 

11/04 Maynas Pintan Con lemas senderistas las viviendas del asenlan-.enlo 
humano Secada y de la comunidad campesina San 
Juan de Miranores. 

13/04 Leoncio Prado Incursionan En el caserío de Manchuria y despojan a sus poblado-
res de sus libretas electorales. 
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Fecha Provincia 

13/04 Leoncio Prado 

18/04 Huánuco 

20/04 Leoncio Prado 

21/04 Leoncio Prado 

23/04 Mariscal Cáceres 

Acción 

Emboscan 

Incursionan 

Incursionan 

Fugan 

Incursionan 

Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 

Una patrulla mílitaren·e1 distrito de Piza.na y matan a 6 
seis soldados. Otros 4 resultaron heridos. 

En los poblados de Yajanca y San1a Cruz con la 
finalidad de abastecerse de alimentos. A su vez reali• 
zaron pin tas senderistas en las viviendas. 

En los caseríos Santa Rosa de Quesada y ~jucal y 
piden información sobre la organización de los comités 
de autodefensa. 

Dos senderistas que se habían acogido a la ley de 
arrepentimiento en circunstanc'.as que ser,ian de 
guías de una patrulla del Ejército en la locaf:dad de 
Bajo Bolognesi. 

En la localidad de Perla, distrito de Cam¡:anina y 
secuestraron al teniente gobernador Si!gundo Vás
quez y al poblador Carlos Vásquez. La autor.dad fue 
encontrada asesinada con un texto: •Asi mueren los 
soplones". 

5. REGION PRINCIPAL 

,i1~s.~~~~~~].s~~~~,,,~~~!Yl~=-~~ch~~9~,,,.c!~~~~~ 
Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 

01 /04 Huamanga Colocan Un trapo rojo en la zona denorr,nada •chihuin-. en el 
sector de Pampamarca. 

01/04 Vetar Fajardo Pinlan Con lemas senderislas las vivi;.ndas d;,I dis:rito de 
Canaria. 

01/04 Huanta Colocan Trapos rojos en la carretera que une 1-:uanla con la 
localidad de Sivia. Al mismo tiempo d-?jan mensaje 
donde convocan a una •paro armado·. 

01/04 Lucanas Colocan Un trapo rojo con la hoz y el marJllo en la paree de una 
vivienda en la carretera Puquio-Abanea:,. 

01/04 Andahuaylas Incursionan En el distrito de Turpo y asesinan a Te~cic Puma. 
Olras dos personas fueron heridas. 

02/04 Huamanga Interceptan Vehículos en el sector de Rumichaca i?!l la '✓ia Los 
Libertadores. Se llevam penenencias y o:ros rosares. 

02/04 Huaytará Incursionan En el paraje Pilpichaca en la v:a Los L:bena.jores y 
asallan a los vehculos de las elT'¡Jresas f'ano. Malina. 
Trasmar e lnteramericana. . . . • . 

02/04 Vetar Fajardo Incursionan En el distrito de Sauci en Huancapi una coh.zma de 
200 senderistas. Dan vivas a la lucha a:-rnada y ame• 
nazan a la población para que no acuda a su::-agar. 

02/04 Cangalla Interceptan Vehículos en el sector de To tos. Exigen c-_-pos y laman 
a no votar. 

02/04 Vetar Fajardo Hostigamiento Contra la delegación terrirorial de la Pc!\cia Nacional 
deHuancapi. 

03104 Huamanga Volantean En el barrio de Yurac Yurac llamando a !a potiación a 
no votar. 

03/04 Huamanga lnlerceptan Vehículos en la zona de Chamanapa!a y ~isan 
libretas electorales. También en la zona de ,'.:;acheta 
otro grupo de subversivos rea5zó la mis::.a la..~r. 

04/04 Huancavelica Dejan Volantes senderistas en las corr.unidades de Yanapac• 
cha y Sacsamarca. 

04104 Huamanga Interceptan Dos camiones en la zona de El lnfiemdk>. Los vehicu-
los fueron incendiados. 

04/04 Abancay Pintan Con lemas senderistas en la quebrada de Yanaquilca 
en el distrito de Sabino. 

04/04 Cangalla Izan Trapos rojos en las localidades de TolOS, Olupas y 
Chiare. 
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Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 

~ 05/04 Angaraes Volanlean Y pintan con lemas senderislas en la mina Julcanl 

05/04 Huamanga Embanderan Con trapos rojos en la rula Huamanga-Toctos. 

06/04 Huamanga Piolan Con lemas senderislas varios vehictJlos de transporte 
en el anexo Turpo. 

06/04 Vi::tor Fajardo Asesinan A tres comuneros en esla provincia No se precisa el 3 
lugar ni la identidad de las vi::timas. 

06/04 Huamanga Minan El seclor del Infiernillo y activan el explosivo al paso 
de un camión. Luego olra carga destruyó por ~lelo 
el vehículo. 

06/04 Cangalla Convocan A "paro armado" en loda el departamento entro el 6 y 
el 9de abril. Sendero Luminoso embandero con trapos 
rojas las viviendas de la zona de Tocto y alacó un 
volquele con dinamita en plena carrelera 

06/04 Huamanga Delonan Varias minas en la carrelera Andahuaylas-Huamanga, 
el paraje denominado Ñawinpuquio. La explosión des· 
lruyó la parte delantera de un camión. 

06/04 Cangalla Colocan Trapos rojos y pinlan lemas senderislas en la locaklad 
de Totos. 

06/04 Huamanga Incursionan En el anexo de Churón. en la localidad de Ricap en los 
precisos inslantes que se llevaba a cato un cabildo 
abierto. Dan vivas a la lucha armada y se 1etiran. 

06/04 Cangallo lntenlan alacar El pueslo policial de Chuschi pero son repefidos por 
los eleclivos policiales. Un presunto senderisla fue 
delenido. 

07/04 Huanta Incursionan Al anexo de Pampa Coris y a5'lsinan a Eulogio Cabe-
zas Vargas. 

07/04 Aymaraes Pintan Con lemas subve1sivos en la ruta Antabamba•Ayma-
raes. 

08/04 Huancavelica Vuelan Una lorre de alla tensión de la linea Julcani-lngenio y 
provocan apagón en Castrovirreyna y Lircay. Hubo un 
segundo ataque contra las lileas 203 y 231. 

08/04 Huamanga Convocan A un ·paro armado" en todo el departamento para los 
dias 8, 9 y 10 de abril. 

09/04 Huamanga Dolonan Una carga explosiva en las atturas de Quinua. 

09/04 Huancavelica Hostigamienlo Contra el destacamento poficial de Acoria. A su vez los 
subversivos detonaron varias cargas exr::losivas. No 
se registraron daños personales. 

09/04 Huancavelica Derriban La torres de alla tensión 172 y 174 provocando un 
apagón en Urca y y Angaraes. 

09/04 Huancavelíca Colocan Ttapos rojos con la hoz yel martiloen árbcles del cerro 
Sanla Cruz. 

10/04 Abancay Colocan Ttapos tojos en los alrededo1es de la ciuc!ad Tarrbo-
Mar. 

10/04 Lucanas Colocan Trapos rojos en varios tramos de la carreleia que va a 
la ciudad de Puquio. 

10/04 Cangalla Capluran A Josó Luis Pizarra. a quien la Policía ser.ala como el 
segundo mando militar de Sendero en Cangalla. 

11/04 Huancavelica Detonan Un a11efacto explosivo en las inmediaciones del hos-
pilal de Yananaco. Nose 1egislran daños. Otro explo-
sivo fue dolonado cerca del colegio 1.a Victoria de 
Ayacucho·. 

22/04 Huancavelica Atacan Una palrulla policial a la altura del kilóme:ro 73 de la 
carretera Colcabamba-Cobriza-Huancave!ica. Un SU• 

boficial resulló herido. 

23/04 Huamanga Presentan Al mando mmtar senderista Desiderio Bautista do la 
Cruz. ·camarada Rider". 
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Fecha Provincia Acción 

06/04 San Antonio de Putina Incursionan 

07/04 Cusco Pegan 

09/04 Puno Iluminan 

09/04 Cusco Dejan 

09/04 Melgar Colocan 

09/04 Carabaya Detonan 

20/04 Tacna Capturan 

20/04 Moquegua Capturan 

29/04 Puno Retoman 

7. REGIONAL SUR MEDIO 

Objetivo F.A. F.P. 

En el campamento minero Peru-Ananea. reducen a 
los vigilantes y piden infonnación sobre la Policía 
Nacional. 

•□azibaos" en diferentes arterias del pueblo joven 
PicchuAlto. 

Los cerros cofindantes al penal de Yanamayo coo la 
hoz y el martillo. 

Una amenaza de muerte, contra un gobemaox, en 
una mesa electoral en el distrito de Langui. 

Un artefacto explosivo en el coliseo municipal ée Aya
viri. Fue desactivado. 

Un artefacto explosivo a un kilómetro del dis:rito de 
Crucero. 

Al presunto mando senderistaJuan Mendoza Lu-.a. en 
la asociación Vista Alegre. 

Al presunto senderista Rubén l,1amani Cahu:· ;,n la 
ciudad de llo. 

De Bolivia pobladores de los caseros de Pomata. 
Rosaspata, Pusi, Luyocuyo y de la isla de Toquile; 
quienes habían huido a causa da la subversión. 

Civil: Subv. 

{lea v las Erovincias de Yauyo~ Caf1ete en Lim&_ :~½ _.,.,..__,,,_"-... =-"''•••"'""""-"•==w •-••'"" -w-wn-~- , ; •; > > ""'."'= Z ff _-:,====,---w 

\i::._...., Fecha Provincia Acción Objetivo F.A. F.P. Civil. Subv. 
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09/04 lea Capturan A dos presuntos subversivos en el momento <;LB iban 
a sufragar. 

8 .. REGIONAt -NORTÉ MEDIO 
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% :::· Provincia 

Barranca 

04/04 Huaura 

Acción 

Pintan 

Pintan 

Objetivo 

Con lemas senderistas llamando a no votar en '=" barrio 
de Chaquita. 

Con lemas subversivos en la Universidad Josá Faus
tino Sánchez Carrión. MATA. 

Total: 178 actos de violencia política y 45 muertos en el mes de marzo de 1995 
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